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         SU M A R IO .

 Parte oficial.

P residencia del Directorio Militar.
Real decreto declarando, jubilado por, 

^ imposibilidad física a D. Antonio
Garifo e Isasa, Jefe de Admnistra- 

^ ción de segunda clase que fu é  del 
Cuerpo de Abogados del Estado.—  

Otra nombrando Abogado del Estado, 
con sueldo de 11.000 pesetas anua-

• les, a IX Mariano. Cañada y Nadal,—  
Página 1554.

{'Otro ídem id. id., cqu sueldo de 10.000 
Pesetas anuales, a D. César Certera 

- y Cerezuela.— Página 1554.
^neal orden relativa a adaptación al 

. nuevo plan de estudios de las en
señanzas en las Escuelas Industria
les'— Página 1554.

ID Ira disponiendo que la exportación 
de lentejas se realice con sujeción ü 
lo dispuesto por la Peal orden de 

x 112 de Julio 'de 1921.— Páginas 1554 
y 1555.

•Otra relativa al pase a prestar sus 
servicios en Hacienda de los Jefes 
de Negociado del -Cuerpo general de 

\ dicho Ramo que hayan ascendido de 
¿j : clase o categoría desde 1.° de Abril 
■j 'último,-y se encuentren al servicio. 
|i de Aduanas, y disponiendo que en 
í  ,1.° de Abril de 1926 cause baja en 
i ^Aduanas todo el personal que haya 

' de referido Cuerpo general de Ba~ 
i cienda.— Página 1555.

D epar tam ento s  m inisteriales

Gracia y Justicia.
R eal orden Nnombrando : para el Rrgis- 

tro de la Propiedad de-Torre cilla de 
Cameros a D. José Aynttar EaMen- 
te, qde figura con 61 número 8 en 
el escalafón del Cuerpo de Aspiran
tes a Registradores de la Propiedad., 

: Página 1555.
Otras concediendo uñ mes de licencia 

.... pqr eñtermos a D. Román Árjona

Registrador de la Propiedad tte 
Chinchón, y a D . José Maria Rodrí
guez Moreno, Registrador de la Pro-, 
piedad de Yiver.-^Páginas 1555 y

. 1556.':
Otra ídem uri mes Ue prónoga a la 

licencia (p iep o r éñfertá 
tra disfrulando D. Joaquín Castro 
García, Registrador de la Propiedad 
de Tuy.— Página 1556.

;; Hacienda.
Reales "ordenes concediendo Ucencias 

y prórroga de licencia por enfermo 
a los funcionarios afectos al Catas
tro de rústica que se mencionan 
Páginas .1556 a 1558.

Gobernación.
Real orden disponiendo que por, la D i

rección general de Seguridad se pro-i 
ceda & la venta en pública subasta 
de los vehículos inútiles del Parque 
Móvil de la Policía gubernativa, re
señados en el Real decreto de 6 del 
mes actual (Gaceta del % ).~Pdgi* 
Página 1558.

Otra designando; di Inspector provin
cial de Sanidad de Badajoz, D . En
rique Bardají López, y al Secretario 
de la Comisión Central contra el pa 
ludismo, D. Sadi de Buen Lozano, 
para que, como representante del 
Gobierno español el primero, y como 
Delegado de dicha Comisión el se^ 
gundo, concurran al primera Con
greso Internacional de la Malaria, 
que ha de celebrarse en Roma en los 
días 4, 5 y 6 de Octubre próximo,—* 
Página 1558.

Otro disponiendo cesé el día 29 del 
mes actual, declarándole jubilado, 
D. Miguel Gascón Vaquero, Vigilan
te de primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Valla- 
dolid.— Páginas 1558 y 1559.

Otra ídem id. el día 26 del actual, de-
, clarándole jubilado, D. Cosme 'Gasti#
' ;tlO'}Cr:espoi':A VU

gilancia en la provincia. dcA A loyad- 
Página 1559*

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo se anuncien 'a 

concurso previo de traslado la pro
visión de las plazcis quê  se indicñn

■- de Profesoras especiales, vacantes 
las Escuelas nacionales de adulta*, 
que se mencionan.—Página 1559. J 

Otra declarando amortizada la plaza 
Profesor especial de Dibujo de lasj 
Escuelas Normales de Maestros jfi: 
Maestras de 'Gerona,* y disponiendo^ 
que del desempeño de dichas clases^ 
se encargue el Profesor de la niis 
ma asignatura del Instituto Nació# 

n a l de diha capital.—-Página 1559/ 
Qíra nombrando a doña'Marta del ¿ t - ' 

lar Vilaret y Puig Profesora especial- 
el e B i b u j  o de las Es cu cías No rm al cV. 
de Maestros y Maestras de Barccio- 1 ( 
na.— Página 1559. 4;

Otra concediendo un mes dé licencia ' 
por enfermo a D. Vicente Serradilla 
Seco, Auxiliar de Meteorología.— Pá# \ 
gina 1559. í

Otra disponiendo se publiqué en 'este 
periódico oficial Id relación de va-l 
cantes ocurridas durante el mes de\ 
Agosto última. —  Páginas* 1559 y' 
1560. g

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden anunciando concurso pú+, 

blico entre Sociedades constructoras, 
Cooperativas o mercantiles para 
conceder $1 aval del Estado d los 
intereses de las cédulas inmobüio¿\ 
rías hasta un lím ite del 5 por 10*Q 
anual, qiie se emitan por aquéllas*
\destinando el importe de su nego
ciación a la construcción de vivien-., 
rdas unfamillares para funconarios, 
públicas, civiles, militares y ecle
siásticos, del Estado, Provincia o 
Municipio u organismos oficiales 
autonómos que de todos ellos depen
dan, o para escritores y artistas.—< 
Páginas 1560 y 1561. ^

Administración CentraL

DEPARTAMENTOS MINISTERIAL
Estado. ~  Subsecretaría. —  Asuntos - 

contenciosos.— Anunciando el falle-1 
: cimiento en el extranjero de tos súb*
. ditos españoles qm. se ménciüün,^ 

Página 1561. )
.Hacienda, —  Subsecretaría:. —  Coi%cé$ 

dim do Ucencia por, enfermo «
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'funcionarios dependientes de este 
Ministerio, que se mencionan.— Pá
gina 15 61.

Saja general de Depósitos. —  Ordena
ción de Pagos.—* Anulando ei res
guardo de depósito número 205.037 
de entrada y  65,140 de registro .-—  
Página 15 6.2.

Instrucción pública.—-Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—-Anun
ciando a concurso de traslado la 
provisión de una plaza de Profesora  
especial de adultas de la asignatura 
ele Corte y Confección de prendas, 
vacante en Santiago..— Página 1562. 

ídem id. de la asignatura de Dibujo 
g eom étrico  y  artístico, vajeante M  
■ V alladolid.— Página 1562.

1Werñ; a p os ic ión  entre Profesoras in - " 
' laiproviáién. -de dos plazm' 

de Profcoras especiales de Francés, 
vacantes en las Escuelas de adultas. 
Página 1562.

Idem id. id. la provisión de dós plazas 
de Profesoras especiales de las cla- 

/ ses de adultas, de la asiantura de 
Dibujo geom étrico y  artístico, va

cante una en Santiago y otra en Sa
lamanca.— Página 1562.

Idem id. id. la provisión de tres pla
zas de Profesarás especiales de las 
clase de adultos, de la asignatura de 
Porte y Confección de prendas, va- 
canto una mi Parcelojua, otra en Sa
lamanca y v tm  en Mcmíiago.— Pági
na 1562. ;

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación denominada 
“Escuela”, instituida en Cabezón de 
Liébana {Santander) por D. Jeróni
mo Mateo de la Parra. —  Página 
1562.

Dirección general de Bellas Aries.—  
Registro general de la Propiedad úW 
telectuial.—  Obras inscritas en este 
Registro gefmml ídumnte el primer 
trimestre del año actual. — Página 

; 1563.
F o m e n t o .— Dirección general de Obras 

públicas.— Resultado del escrutinio 
... paradla renovación de cargos en tos 

Tribunales de Trabajo Ferroviario, 
correspondiente a. la Compama S e-

r villa-Alcalá-Car mona y Compañías,
agrupadas.— Página 1566.

Caminos vecinales. —  Aprobando loé. 
expedientes ele declaración de utüiá 
dad pública de los caminos vecinales¡ 
que se mencionan.— Página 1566.

. Conservación -y ¡reparación y carrea 
toras. —  Resolviendo in strj cia sus*

■ crita por D. Ginés Üriuño Martínez, 
contratista d.e las obras de carrea 
tora de La Solana a la de Valar ro
ble do a Ballestero, kilómetros 43 al 
52.— Página 1566.

Aguas.— Trabajos hidráulicos. —Apro
bando la distribución del crédito co - . 
rrescondiente a obras de defensa y  
encarnamiento.-—Página 1567.,  ̂

T rabajo , Co m erc io  e  I n d u s t r ia .— J é -  
guros.— Anunciando haberse declara* 
íatura Superior de Comercio , y Ser*' 
do en liquidación voluntaria la Coml¡ 
pama “ Cubana de Accidenies,
Página 1567.

Fijando el plazo de dos. meses para 
que, puedan oponerse a la extinción, 
de la Sociedad anónima de seguro§
“ The Eagle >8tar” .+AP(m¿na 1568.

'PARTE OFICIAL
. S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
$q. D. .g .), S . M. la R eina D oña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
§e la Augusta Real Familia continúan 
lili novedad en su importante salud.

P R E S I D E N C I A  D E L  

DIRECTORIO MILITAR

REALES DECRETOS

Con arreglo al artículo 87 y siguien
tes dél Reglamento del Cuerpo gene- 
tal de Administración de lía Hacienda 
|súbiica 4e 1  de Septiembre de í'918.

"Vengo en declarar jubilado, por im - 
•ĵ ctóibilidad Tfeica- y con el haber que 
%or clasificación le corresponda., a don 
tetonio Garijo e I m ,  Jefe de Ad- 
WnMracióü de ^gunda btee que fuó 
leí Cuerpo de Abogados del Estado.

Palacio a once de Septiem
bre do veinticinco.

ALFGNSG

m  Presídante interino del Directorio Militar,

A n to n io  Ma g az  y  P e e s .

Tengo en nombrar, en tumo de an
tigüedad, Abogado del Estado, con 
Sueldo de 11.000 pesetas anuales,, a 
í>. Mariano Cañada y Nadal, en la va- 
iante producida por fallecimiento de 
$>, José María Solano y González.

Dado en Palaeio a; doce de Septiem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n ton io  M agaz  y  Pe e s .

Tengo en nombrar, en turno de an
tigüedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a 
D. César Cervera y  CerezueIa, en la 
vacante producida, por el ascenso de 
D. Mariano Cañada y Nadal.

Dado en Palacio a doce de Septiem
bre de iml novecientos veinticinco.

ALFONSO

01 Presidente Interino del Directorio Militar,
A n to n io  Ma g az  y  Pe e s

REALES ORDENES
Ilmo. Sr. La proximidad de la fe

cha en que será publicado el .Regla- 
mentó para la aplicación del Esta- J 
tuto de Enseñanza industrial y la | 
conveniencia de que se vayan adap- i 
tando las enseñanzas M nuevo plan 1 
de estudios, por cursos sucesivos, j 
comenzando por establecerlas en el i 
primero de cada grado, obligan a | 
aplazar Xa época de la matrícula en $ 
dichos primeros cursos por el pía- l 
zo estrictamente indispensable a la j 
publicación del mencionado Regla- ). 
mentó. í:

En consideración a las razones J 
expuesta^, ■ í

S. M. eil Rey (q. D. g,j ha Tenida- \ 
a bien disponer lo siguiente: f

1.° L a s  Escuelas Industriales i  
aua existen actuaflnoente admitirán,

con arreglo al plan de estudios vi«¿ 
gente, la matrícula de alumnos páraT 
t od os 1 o s cursos de los pe rita j e's en’ 
ellas establecidos, excepto para éí 
primerq, en el cual y éii la formá 
que ee es tablecerá en el Regí amen-* 
lo de enseñanza industrial, comen-? 
z ai1 án las ellas as este afi o, p o r ex- 
e opción, el día 1.° de Noviembre yi 
terminarán el 30 de Junio, y verill^ 
cándose ios exámenes ó pruebas'; 
ordinarias en el mes de Julio yé-s 
nidero.

2.° Los alumnos que das-een co'-» 
menzar Tos estudios que se esta-i 
Mecerán en el futuro Reglamenta 
para las Escuelas profesionales po-5 
drán matricularse de las asignatú-< 
ras que comprenda el primer curso' 
desde el 15 hasta el 31 dél próxMi 
mo Octubre. f

3.° En las Escuetas Industriales, 
que como tales funcionan en la a<% 
tualidád, se admitirá asimismo, duA 
rante la segunda quincena de Ocf 
tufere la matrícula úq los alumno^ 
que deseen adquirir Tas enseñanzas 
déll primer curso de los estudio# 
preparatorios para el aprendizaje^

Lo que de Real orden digo a T. h  
para su conocimiento y demás efeé^ 
ios. Dios guarde a T. I. muchos añosV 
Madrid, 14 de -Septiembre de

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario 'encargado del 
Ministerio de Trabajo, Comefeldi 
ea Industria.

Ilmo. Sr.: Varias Sociedades y 
Corporaciones agrícolas y  
ciales de las nrovijicias de AJbace!4
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[te, Baroeilona, Burgos, Salamanca y 
Falencia han solicitado de la PreU 
sidencia del Directorio Militar se 
autorice la exportación de lentejas 
[en la presente campaña, como se 
efectuó ,en años anteriores.

ha Dirección general de Abastos 
informa favorablemente, estas peti
ciones, fundándose en que de los datos 
suministrados, por la Dirección .ge
neral de Agricultura .se estima qué 
Ja producción qué .se obtendrá de la 
cosecha actual será muy superior 
a Has, anteriores, que desde hace 
años consintieron autorizar la ex-: 
portación de esta legumbre.

En virtud de ello,
S. M. eil R e y  (q. D. g.) ha tenido, 

a bien disponer que la exportación 
ide lentejas se realice con sujeción 
a lo dispuesto por la Real orden 
de 12 de Julio de 1921.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, jtfa-í- 
ídrid, de Septiexphre. de 4925.

' ‘ ; ■ ' ' p. n.,
R. DEiL PORTAL1

Peñor Subsecretario de Hacienda^

limo. Sr.: Al dictarse la reorgani
zación de los actuales Cuerpos de 
Aduanas en Marzo del corriente año 
se concedió a los funcionarios del 
Cuerpo general de Hacienda que pres
taban servicio en Aduanas y que no 
quisieran pasar al Cuerpo administra
tivo el que, a voluntad, pudiesen que
dar al servicio de Aduanas hasta Mar
zo de 1926, en cuyo momento habían 
de cesar obligatoriamente en este ser
vicio y ocupar, también con carácter 
forzoso, la primera vacante que se 
produjera en la población o en las ofi
cinas de Hacienda que radicasen en 
la provincia donde prestaban sus ser
vicios en Aduanas, sin perjuicio del 
derecho preferente que se les concedía 
a ocupar la primera de las vacantes 
que ocurriese en aquella población o 
.provincia que hubieran solicitado.

Posteriormente se han modificado 
las plantillas del Cuerpo general de 
¡Hacienda, y, como consecuencia de 
ello y del aumento de Jefes de Nego- 
gociade m  ellas, a partir de 1*° de Ju
lio del corriente año ño existe exceso 
de esa categoría en el Cuerpo general 
de Hacienda y sí sólo en la de Oficiales.

Formado ya el Cuerpo administra
tivo de Aduanas, cuya plantilla de Je
fes de Negociado, hoy cubierta, es 
sólo de cinco, y constituido también 
él Cuerpo auxiliar de Escribíentes- 
Mécanógrafos, resulta que, mientras 
***. Aduanas no son ya necesarios ni

tienen cabida los Jefes- de Negociado 
del Cuerpo cgeneral de Hacienda, en 
Hacienda faltan' ésos Jefes de Nego
ciado, con la consiguiente perturba
ción del servicio. Por otra parte, para 
llegar cuanto antes a da adaptación de 
las plantillas fijadas al Cuerpo gene
ral de Hacienda, se ha dispuesto con 
carácter general que cuando sobren ¡en 
la plantilla del Centro donde sirvan 
sean trasladados forzosamente con 
ocasión do ascenso y vayan a ocupar 
las yac antes que de su categoría o cía
se existan en otros puntos; y como los 
de Hacienda agregados a Aduanas so
bran en los Centros donde sirven, es 
equitativo, además de constituir una 
conveniencia inexcusable para ambos 
servicios de Hacienda y Aduanas, el 
establecer la igualdad de los funcio
narios en situaciones -semejantes y, 
por tanto, que el personal de Hacien
da. al servicio de Aduanas se rija tam
bién por la ley general señalada a los 
de su. Cuerpo.

En su virtud,
S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien disponer lo siguiente: i
1.° Los Jefes de Negociado del 

Cuerpo general de Hacienda actual
mente al servicio de Aduanas que ha
yan ascendido de clase o categoría 
desde 1.° de Abril último serán baja 
en ese servicio ;en fin del carHente 
mes y pasarán a prestarlo en las ofi
cinas de Hacienda que existan en la 
misma localidad, en espera de la va
cante a que tienen derecho preferen
te, con arreglo a la disposición 4* 
transitoria del Real decreto de 31 de 
Enero de 1925.

Cuando en la localidad no hubiera 
oficinas de Hacienda, serán destinados 
a la población que soliciten oficial
mente y  tengan derecho preferente, 
aunque esté cubierta la plantilla.

2.° En el término de ocho días, a 
partir de la publicación de esta Real 
orden, los Jefes ñe Negociado de Ha
cienda al servicio de Aduanas com
prendidos en el artículo anterior ha
rán la papeleta, 'para destino en Ha
cienda, indicando las tres poblaciones 
o provincias a que desean ir ,a servir. 
Estas papeletas las presentarán por 
duplicado en la oficina de Aduanas 
donde prestan servicio, la cual dará a 
una el curso reglamentario y entre
gará el duplicado al interesado con la 
fecha <fe pre¿o4ación, a fin de que en 
todo momento pueda acreditar que 
formuló tal petición.

El que en el plazo de diez días no 
haga esta papeleta sé considerará que 
le os indafeí^nte;ocupar cualquier des
tinó y, por lo tanto, será destinado a 
ocupar las¡ vacantes existentes.

$n lo sucesivo, cuando el per

sonal de Hacienda al servicio de Aduá;*? 
ñas ascienda de clase o categoría dau-J 
sará baja en Aduanas y ocupará el,

; destino de Hacienda que exista 
te, sin perjuicio del derecho prefé-* 
rente que tiene para ocupar una i|é,

. las tres poblaciones o provincias qúei 
solicite. ■. n

4.° En 1.° de Abril do 1926 pausará! 
baja en el servicio de Aduañas todoj 
el personal que haya del Cuerpo ¡ge4 
neral de. Hacienda, como preceptúa Si 
disposición 4.a transitoria del Real deí 
creto de. 3J de Marzo de 1925,1 y qcú^ 
pará obligatoriamente las yaeanief rí 
existentes o que se produzcan en ésal i 
fecha en la población o en las oficinas j 
de Hacienda que radiquen en lá prq^í 
yincia donde presta sus servicios; peroij 
si no existieren tales vacantes, irán! 
forzosos a ocupar las que existan. ToM  
sin perjuicio del derecho prefereqtéí 
que por una sola vez tienen paya ocq^ 
par la primera vacante .que se pro¿ 
duzca en las tres poblaciones Q prb-4 
¡vincias que soliciten. \ . jó

De Real orden lo digo a Y. I. pipa 1 
éu conocimiento y  efectos. Dios girará 
de a V. I. muchos años. Madrid, l l  
•Septiembre de 1^25. •

EL MARQUES DE MAGA2 ; 

Señor Subsecretario die llacien$á* ^

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C IA  Y  JU ST IC IA
 

REALES ORDEN E S  
limo. Sr.: & M. el Rey (q. D. gJÍ 

con sujeción a lo dtspuesito en lal re-f 
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hik 
potecaria, ha tenido a bien nombráiij 
para el Registro de la Propiedad de; 
Torrecilla de Cameros, de cuarta ;claí| 
se, a D. José Aguilar Calvente, 
figura con el número 8 en el esca
lafón del Cuerpo de Aspirantes a R e í1 
gistraoores, formado en 1924. ¡4
* Do Real orden lo digo a Y. I. par# 
su conocimiento y efectos oportunos^ 1 
Dios guarde a Y. I. muchos años. .MáW 
drid, 14 de Septiembre de 1925, 0

El stubseeretarfo encargado del Ministerial |

GARCIA-GOYENA : R■■ ‘ ^
Señor Jefe superior de los RegistrioíS- 

y del Notariado. ..

limo. Sr. : En vista de lo solicitado! 
por D. Román Arjona, Registrador d© 

i ’ Jai Propiedad de Chinchón, y a
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Be la Real orden de 12 de Diciembre 
Me 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha1 tenido' a 
píen concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
flébe usar en Montemayor; debiendo 
>1 Juez delegado participar a ese Con- 
V o  Iais fechas en que empiece a usar
la y en quo vuelva a encargar|se del 

''Registro.
De; Real orden lo digo a V. I. para 

bu .conocitmionio y efectos oportunos. 
Dios'guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 14 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOTENA

¿Señor Jefe superior de los Registros
'■ y  del Notariado. ■ - r

; <

limo. Sr.": En. vista de lo solicitado 
■ por D. José María Rodríguez Moreno,
' Registrador de la Propiedad da Viver, 

^ a tenor da ía Real orden de 12 de 
; Diciembre de 1924, ..é'

S. M. el Rey (q. IX g.) ha;-tenido1 a 
jb'ien concederle un mes de licencia 
por enfermedad,, coa honorarios, que 
debe usar en Gi jón ; debiendo el Juez 
delegado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del Registro.

Do Real orden lo digo a V. I. paraí 
$u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y, I. muchos años. Ma
drid, 14 de Septiembre de 1925.

231 Subsecretario encargado del M luí Reírlo,
GARCIA-GOYENA

¡Señor Jefe superior do los Registros
y  del Notariado.

tim o .'S r .: En vista de lo solicitado 
g>or D. Joaquín Castro García, ll#gis- 
tfador de la Propiedad de Tuy, v a 
tenor'de la Real orden de 12 de D i- 
¿iqjpbre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de .prórroga 
de licencia por enfermedad, que debe 
usar en Bayona (Vigo); siendo los 
quince primeros días con honorarios y 
>1 resto sin ellos, y debiendo el Juez 

.delegado participar a ese Centro las 
/echas en que empiece a usarla" y  en 
'$ue vuelva a encargarse del Registro.

Do Real orden lo digo a V. I. paral 
&\\ conocimiento y efectos oportunos.

, ’ÍHos. guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
tórid, 14 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
: • GAJICIÁ-GOYBNA
i

(Beñor Jefe superior de los Regis-trb» 
y  d&I Notariado. ;

HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. S r .: Visto el expediente ¡n s- 
truí.do en virtud de instancia sus-; 
crita por D. H ora cio  T orres de la 
Serna, Ingeniero agrónom o, a fecto 
a la Sección Central! deí Catastro 
de rústica, en solicitud de licencia 
por enferm o,

S> M. el R ey  (q. D. g .) , de acuer
do con lo inform ado por la Sección 
técnica, dél expresado Servicio, se 
ha servido1 concederle un mes con. 
sueldo entero, según Ho. d ispuesto 
en el artículo 33 del vigente Regla-i 
mentó y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924, cuya licencia  em 
pezará a contarse desde el día 7 del 
actuaib fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I, pa 
ra los debidos efectos, con  devolu
ción  del m encionado expediente. 
D ios guarde a V. I. m u ch o3 años. 
Madrid, 11 dé Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
P; CORRAL' :

Señor Subjefe del Catastro de R ús- 
tica. . 1

Ilm o. Sr.: Visto él expediente in s
truido en virtud de instancia sus-; 
crita por D. Benjamín,.- H em brilla 
Ram os Ayudante del Catastro de 
Rústica, afecto a la Jefatura pro-; 
vincial de Avila, en¿ solicitud de li
cencia por enferm o,

S. M. el Ruy (q. D, g .) ‘, de acuer
do con lo in form ado p or el inm e
diato Jefe del referido funcionario, 
se ha servido concederle un mes con 
sueldo entero, según lo d ispuesto 
en el artículo 33 de'l vigente Regla-; 
m entó y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924, cuya licencia em 
pezará a contarse desde el día 24 
del pasado A gosto, fecha de la ins-* 
tancia. -

De Real orden, lo digo á V. I. pa 
ra los debidos e fectos, con  devolu
ción  dél m encionado expediente. 
D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de Septiembre de 1925.

. El Subseei’eíftrSo encargado del Ministerio.

/ CORRAL '

Señor Subjefe del Catastro de R ús
tica. ’

Ilmo. Si*.1:'V isto él expediente Ins
truida en virtud de instancia presen
t í a  por D. Hilario Amat Amat, A u- 
xiliar geómetra del Catastro de rústi
ca, afecto a lá Jefatura provincial de

Valencia, en solicitud de licenci,a poi* 
enfermo, = - •

S. M. el R ey  (q. D. g.y, de acucr-- 
do con lo in form ado por el inm W  
diato Jefe del referido funcionario,

; se ha sérvido concederle un mes cort 
sueldo entero, según lo dispuesto, 
en el artículo 33 deü vigente Reglas 
m entó y Real orden de 12 fie DW 
eiem bre de 1924, cu ya-licencia  em - 
¡pezará a contarse desde el día 29 
del pasado A gosto, fecha de la ins-f 
tancia’. . f

De Real orden lo digo a Y. I. pás 
ra los debidos efectos, con  devolu
ción  del m encionado expedienté.

' D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
CORRAL v/ j

i Señor Subjefe del’ Catastro de R ús
tica.

      V .  f
> '

Ilmo. S r .: Visto el expediente insW 
truído en virtud dé instancia presen-* 
tada por el Auxiliar administrativa 
del Catastro de rústica, D. José María' 
Dolado Lorenzo, afecto a lia Jefaturas 
provincial de Salamanca, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. I). g.V, de acuer
do con lo in form ado por el inrn 
diato Jefe .del referido funcionario* 
se ha seirvido concederle 'un mes con’ 
sueldo entero, según lo dispuesto; 
en el artículo 33 deü-.vigente Regían 
m entó y Real orden de 12 dé D i-" 
eiembre de 1924, cuya licencia em
pezará a contarse desde el día 29t 
del pasado A gosto, fecha  de la ins-? 
tancia. I

De Real orden lo digo a V. I. pa-* 
ra los debidos efectos, eori devolu - 
ción  del m encionado expediente.; 
D ios guarde a Y. I. m uchos 'años. 
Madrid, 11 de Séptiembre de f925*

Él Subsecretario encargado del Ministerio/
c o r r a l  f

Señor Subjefe del Catastro de 
- tica.

Ilmo. S r .: Visto el expediente xnsY 
•tbuído en virtud de instancia suscri
ta por D. Salustiano José Calvo Pév 
rez, Auxiliar geómetra*. del Catastro! 
de rústica, afecto a ía Jefatura prtH 
yincial de Soria, solicitando, licencia 
como prórroga a la que por enfermo 
disfruta, :
• S„ M. el Re y  (q. D. g.)V de amerad 

con lo informado por el inmediato 
Jefe^ del referido funcionario, so ha 
servido concederle quince días ¿ott 
medio sueldo y quince sin sueIdor $$-
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gún lo dispuesto en el artículo 33 
del vigente Reglamento y  Real orden 
¡de 12 cié Diciembre de 1921, prórro
ga que. terminairá el día 3 del próxi
mo Octubre.

De Real orden lo digo a V. I. parfa. 
Ips debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Septiembre de 1925.
‘ El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL4
Señor Subjefe 'del Catastro de rúnica.

.limo, S r.: Visto el .expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por el Auxiliar administrativo 
dob Catastro de rústica í>* José Espi
nosa Rodríguez,, afecto a la Jefatura! 
provincial de Sevilla, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey  (q, D. g.), de acuerdo : 
Con lo informado por el inmediato. 
Jefe del j\cferido funcionario, se ha 
Sieryid.0-. c.oncéderíe. \íj|; nies, con suel
do enterQ, según lo dispuesto en el 
artículo 33 del. vigente Reglamento y  
jieal ordpn de .12 de Diciembre de 
jl924; cuya' licencia. empezará a con
starse desde el día 29 del pasado Agos
to, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. paba 
Jos debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Septiembre de 1925.

SI Subsecretario encargaflo del Minlsteríoy
CORRALí • . .

Señor Subjefe del Catastro de rústica.

limo. Sr.: Visto el expediente ins- 
. fcrúído en virtud de instancia formu
lada por el Ingeniero Agrónomo del 
Cataisfro de n\stiea Dv Antonio FIó- 
rez Medelf, afecto a la Jefatura pro
vincial do Valencia, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle un mes, con suel
do entero, según lo dispuesto en el 
artículo 33 del vigente Reglaímento y 
íteal orden do 12 de Diciembre de 

.1924; cuya licencia empezará a con
tarse desde el día 31. del pasado Agos- 
tq,. fecha de Ja instanciai.

E>e Real orden lo digo a Y. L pana 
los debidos efectos, con devolución 
del menc-i on a do exp ed i ente. Di Os gu ar-1 
de a V. I, muchos años. Madrid, i l  de 
Septiembre de i 925..

151 Subsecretario encargado clol Ministerio
. CORRAL.

-gefvor Subjefe del Catastro de rdsM&h;

limo. S r.: Visto, el expediente ins
truido en virtud de instancia suscri
ta: por el Auxiliar geómetra del Ca
tastro de rústica D. Anselmo Jordán 
Ferrando, afecto la Jefatura pro
vincia! de Jaén, en solicitud de licen
cia por enfermo, corno prórroga a la 
que se halla disfrutando,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inf orinado por el inmediato' 
Jefe del referido funcionario, se lia 
servido concederle quince día ŝ con 
medio sueldo y quince sin sueldo, se
gún lo dispuesto en eí artículo 33 
del vigente Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924; cuya 
prórroga terminará el día 2 del próxi
mo Octubre.

De Real orden lo digo a Y. I. paita 
ios debidos efectos,- con • devolución 
del mencionado expedí ente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Septiembre ció-1925.

Él Subsecretario' encargado flél MíaisUrlo,
> . , CORRAL
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

■;Xr • ■ . ■

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido .en virtud de instancia for-> 
m ulada por eü Auxiliar geóm etra del 
Catastro de Rústica, D. Ernesto Co- 
lell Marzá, afecto .a la Jefa tu ra  pro-* 
vincial de Valencia, solicitando li
cencia por enfermo,

S. M. el Ruy (q. P . g,), de acuer
do con lo informado por el inme
diato Jefe deil referido funcionario, 
se’ ha servido, concederle un' mes, 
con sueldo entero, según lo di.s- 
puesto en el artículo 33 del vigente 
Reglamento y Real orden de i 2 de 
Diciembre de 1924, Hicencia qud em
pezará a contarse desde el día 30 
del pasado Agosto, fecha de la Ins
tancia.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  los debidos efectos, con devolu
ción deíl mencionado expediente’. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Septiembre de 1925. 

01 Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señ or Subjefe del Catastro de Rús
tica.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud dé . instancia prc- 
sentada .por él Delineante del Ca
tastro de rústica, D. José Llorens 
Nadal, afecto a la Jefa tu ra  provin
cial de .Castellón, en scñicitud de li
cencia por enfermo,;

B. M, el R ey  (q. p . g.)’, de acuer
do con lo 4R;formado .-por el inme
diato. Jefe, deil referido funcionario,

sd ha servido concederle un m¿S¿ 
con sueldo entero, según lo iiis-*j 
puesto en el artículo 33 del yigenttf 
Reglamento y Real orden de 12 de» 
Diciembre de 1924, Hicencia qué eni-s 
pezará a contarse desde el día 2 dél 
actual, fecha de la instancia. ■ 

De Real orden .lo digo a Y. I. pá^ 
ra  los debidos efectos, con devolu-» 
ción deil mencionado expediente;,; 
Dios guarde a Y. I. muchos añ o s / 
Madrid, 11 de Septiembre de 1925. i

BJl Subaecrotarlo «ncargado Gal Miniando»
CORRAL

Señor Subjefe del .Catastro dé Rús^ 
tica. • .*• ■ .

'■'■i •• ' ' " r  ' f -  '&íHái'- . X ,  .

limo. Sr.: Visto él expediente i n s 
truido en virtud de instancia formula-v 
da p o r . el Auxiliar geómetra* del C a i
tas tro de rústica, D. Onofre Sureda; 
Cifré, afecto ta la Jefatura provincial 
de Valencia, en solicitud de licencia; 
por enfermo, como prórroga a la. vaj 
eación reglamentaria, /

S. M. él Rey (q. P . g.)V dé ácuér-* i 
do con lo informado por el 
diato Jefe dél referido funcionario;; 
y lo que dispone el artículo 33 del' 
vigente Reglamento y la Real orden; 
de. 12 de Diciembre de 1924, se ha 
servido concedexie quince días, gdií! 
sueldo entero, y otros quince con' 
medio sueldo, en arm onía con ftq 
preceptuado en la Real orden de 5 ; 
de Abril de 1920, cuya prórroga 
finalizará el día 1,° del próximo; OcA 
tubre. - ^

De Real orden lo digo a Y. I. pa*  
ra  los debidos efectos, con devolu-« 
ción deil mencionado expedienté,; 
Dios guarde a V. I. muchos años¿ 
Madrid, 11 de Septiembre de 1925.

B1 Sabeeeretario encargado flel Ministerio,
CORRAL i

Señor Subjefe del Catastro de Rus* 
tica.

limo. Sr.: Visto el expediente in'sV 
truído en virtud de instancia presen
tada por D. M¡anuel Fontán Medina; 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de rústica en Avila, solicitando licen- 
c-iia como prórroga a la qtie.se halla 
disfrutando, : -¡

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el inme-* 
diato Jefe deil •referido funcionario,; 
se lia servido concederle una prcW 
rroga de quincie días con mediq 
sueldo y otros quince sin sueldo,; 
según lo dispuesto en el artícuüo; 
33 del vigente Reglamento y  Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,’ 
prórroga que term inará ®1 día 30 
del corriente meís*
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De Real orden lo digo a V. I. p a i 
)ra lo3 debidos efectos, con devolu
ción deU mencionado expediente 
Dios guarde a Y. I, muc-hos años. 
Madrid, 11 de Septiembre de 1925,

321 Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe del Catastro, de Rus-: 
tica.

limo. Sr.: Y isto el expediente ins
t o  ido en virtud de instancia suscrita 
por el Ingeniero agrónomo D. Ramón 
Granea Isábal, afecto a la Jefatura 
provincial de Guadal ajara, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer- 
Mo con lo informado por el inme
diato Jefe deU referido funcionario, 
jsd ha servido concederle un mes, 
tron sueldo entero, según lo dis-; 
puesto en el articuló 33 del vigente 
M glam ento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, licencia que¡ em
pezará a contarse desde el día 29 
d e l pasado Agosto, fecha de la ins- 
iaheia. •

De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
fa  los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente'. 
P ios  guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Septiembre de 1925. 

H1 Subsecretario encargado del Ministerio.
CORRAL

j&eñor Subjefe del Catastro de Rús^ 
tica.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el Real decreto de fe- 
sha-% del actual •IGace'ta del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por esa Dirección ge
neral se proceda á  la venta en públi
ca "subasta de los vehículos inútiles 
<tí&*Purque móvil de la Policía guber
nativa reseñados en aquél, bajo la 
presidencia de Y. E. o persona en 
qu ien delegue, en la forma siguiente:

1.° La subasta tendrá lugar el día 
¡ti d’el actual, a las once de la maña
na, en el local del Parque móvil, sito 
en esta Corte, calle Alvarez de Bae- 
aa, números 5 y 7.

2.° Las proposiciones se harán en 
¡pliego celerado por cada uno de los 
Vehículos, conforme al modelo que se 
fo llará  expuesto en el local anterior.

3.* El acto se dará por terminado 
a las doce en punto del mismo día, 
¡procediéndose seguidamente a la aper
tura de los pliegos presentados.

4<> Si das o más proposiciones re
sultasen iguales con respecto a un 
mismo, vehículo, incontinenti y du~: 
ranie el término de quince minutos 
so verificará licitación por pujas a la 
llana entre los autores de aquéllas, y  
óie subsistir la igualdad se decidirá la
adjudicación por- medio- de sorteo.

ó.0 La adjudicación se hará a fa
vor de la pro.posieión que resulte más 
ventajosa, debiendo satisfacer el. ad
judicatario en el mismo instante la
tercera parte del importe de aquélla 
en concepto de fianza, y en plazo de

Vehículo. , Marca.

Automóvil Briscoe ......
Idem t R e o
Idem Victoria..,*,
Idem .................... Renz
Idem Benz   ...,
Idem  ....................  .Benz   *
Idem! camión......,.,,..... . Adler ........
Idem c a m í o n e t . . . . : Ford .........
Motocicleta  ......... ....... Harley ..... .
Idem-  ........ ......... ........ Harley ......
Idem.................. . Harley
Idem  ..... .Harley .....*
Idem   Bar ley .......

3 .° La inserción de la presente 
Real orden en la Gaceta de  Madrid  y 
Bolctün Oficial de la  provincia rele
vará de la publicación de otros anun
cios.

9.° Los gastos que pueda originar 
la subasta serán de cuenta de los ad
judicatarios.

10, Del resultado de dicha subasta 
se levantará por triplicado el acta co
rrespondiente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su cono-cimiento y efectos consiguien
tes. Dios .guarde, a Y, E. muchos años. 
Madrid, 14 de Septiembre de 1925,

El Subsecretario CHeargaCo <Ie| Aespaclio,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director .general- de Seguridad.

I lmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. :g.) 
se ha servido designar al Inspector 
provincial de Sanidad de Badajoz, don 
Enrique Bardñjí. López, y al Secreta
rio de la Comisión central contra el 
paludismo, D. Sadi de Buen Lozano, 
paira que como representante del Go
bierno español, el primero, y como 
Bélegado de dicha Comisión, el se
gundo, concurran al fh im er Congreso 
Internacional de la Malaria que ha de 
celebrarse en Roma (Italia), en los 
días 4, 5 y 6 del próximo mes de Dc-

cinco días el total; bien entendido qum 
si dejase transcurrir dicha plazo síhj 
hacerlo quedará sin efecto la adjudW 
cación, con pérdida de la fianza. Def 
ésta se facilitará en cada caso el res« 
guardo correspondiente.

6 .° Los vehículos que han de séf 
objeto -de licitación se hallarán eX-« 
puestos en los referidos locales desdd 
el día anterior a la subasta.
. 7.° El tipo que ha de servir dé; 

base en dicha subasta para cada unq 
de los vehículos será el siguiente* $$ 
acuerdo con la tasación técnica:.;

Número del motor. • Pías*

58.570 ______ _______ 4 L 5 6 f
11,455 _____ * 2.0ÓÓI
195 ......  ;1.5Ü0¡
23.737  ....... ... ...............
31.558 ....___ _... .. .. . .. .. . ., ..*3  4.76$
32.125 (del chasis) .,....* 2.00O¡
13.706.....  ............   ........ 3;590i>
8,756.168 .........   W $
19 A-16.760. ............................ 30®
21 F-6278... m é
21 F-6.584..... .....  j m l
21 F-6.5 8 8 .¿....................,.v*> 60$
21 F-6^08............

tubre; siendo la voluntad de S. 
que a los citados señores se les abok- 
nen los viáticos y  las dietas que $  
cada uno le correspondan con airre-* 
glo a lo dispuesto en el Reglamenta 
de 18 de Junio de 1924, y con cargo! 
al capítulo 12, artículo 2 .°, partida ,7  ̂
del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. I. paira! 
su Conocimiento y efectos que procé-? 
dan. Dios guardé a Y. I. muchos afioiü 
Madrid, 14 de Septiembre de 1925* j

El Subsecretario es cargado del despacha
M ARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad. ¿

I lmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que ces$ 
el día 29. de Septiembre dél aíñp ac^ 
tual, por cumplir la edad que de<te#r 
mina el artículo 5.° de la Ley de .JE® 
de Febrero de 1908, el Vigilante 4$ 
primera clase del Cuerpo de Vlgilatí* 
cía en. la provincial de Yalladolid d o í 
Miguel Gascón Vaquero; declarándole 
jubilado pon el haber que pon clasifi
cación le  corresponda, con arreglo al 
Real decreto de 7 de Noviembre M  
1923 (G acetas de 9 y  10 del niismcí 
mes). ;

De Real orden lo digo a V. I, 
su conocimiento y demás efectos. D ío i
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guarde a Y. I. m uehoé años. Madriid, 
14 de Septiembre de 1925.

P. D.,
El Director general.

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de Válladoiíd.

Exento. B r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que cese 
el día 26 de Septiembre del año ac
tual, por cumplir la. edad que deter
mina el artículo 5.° de la Ley de 27 
de Febrero de 1908,* el Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Alava D. Cosme Castillo Crespo; 
declarándole jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda 
con arreglo al Real decreto de 7 de 
Noviembre de 1920 (Ga c e t a s  de 9 y 10 
del mismo mes).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su cono-cimiento y demás efectos, Bi06 
guarde a  Y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Septiembre de 1925,

. i
P. D.>

El Director general,
P E D R O  B A Z 4 Ü

Señor Gobernador :civil de Alava,

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T ES

BEAI.ES ORDENES
limo, S r .: Examinada la situación 

referente a provisión de las plazas 
yacan-tes de Profesoras especiales de 
Escuelas nacionales de adultas, en e- 
lación con el Real decreto de 4 de ios 
corrientes, Real orden de 26 de Ene
ro último y Real decreto de 23 de Yo- 
yiembre de 1920,

S. M. el Rey {q. g.) se ñu-servido
disponer:

1.° Que m  anuncien a concurso 
previo de tite lado  una vacante de 
Dibujo geométrico y artístico, en Va- 
liadexid, y otra en Santiago, de GePie 
y  confección de prendas; y  a oposi
ción entre interinas, tres vacantes de 
Córte y  confección de prendas, una en 
Barcelona, una  en Salamanca y ctra 
en Santiago; dos de Francés, en B ar
celona, y dos de D ibujo geométrico y 
artístico, una en Santiago y o tra  en 
Salamanca.

%•* Que los Tribunales se eonsti- 
■ luyan en Madrid, donde habrán de 
a leb rarse  las oposiciones, y se ' for
amen con Profesorado de estudios s i
milares de Estáblecimientos oficiales 
de esta Corte, siendo el w égim m  de

dietas conforme al Real decreto de 
18 de Junio de 1924.

3.° El cuestionario lo redactarán 
los respectivos Tribunales y lo pon
drán de manifiesto, para conocimien
to de las opositoras, ocho d ías;an tes 
dél comienzo de los ejercicios.

4.® Que se autorice a I-a Dirección 
general de Prim era enseñanza para  
que, dentro de estas normas, resuelva 
las incidencias que puedan ocurrlir.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento! y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Encargado del despacho ele la
Dirección general de Prim era en
señanza.

llano Se.: Desierto el concurso de 
traslado anunciado en la Gaceta  d e  
Ma d r id  d e  28 de Junio últim o para  
proveer la plaza de Profesor especial 
de Dibujo de las Escuelas Normales 
de Maestros y  Maestras de Gerona, 
por haber sido , solicitada únicamente 
dicha vacante por la Profesora espe
cial de aquella enseñanza doña, Ma
ría  del P ilar Vilaret y Puig, a quien 
por Real orden de esta fecha se la 
nom bra para desempeñar el misino 
cargo en las Normales de Barcelona; y 
teniendo en cuenta lo que dispone la 
Real orden de 22 de Junio de 1918, 
modificada por la de 3 de Octubre 
de 1919,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se declara amortizada' la re 
ferida plaza de Profesor especial de 
Dibujo dé las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de Gerona; y

2.° Que del desempeño de las cla
ses correspondientes a  la citada en
señanza se encargue el Pdofesor de 
la m ism a asignatura del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ge
rona, quien percibirá por dicho servi
cio la gratificación! anual de 2,*00i0 
pesetas, con cargo a  la dotación de la 
plaza amortizada, quedando en bene
ficio del Estado tas otras 2.000 pe
setas.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Benor Jefe encargado de la Dirección
general de P rim era enseñanza*

En virtud , de concurso de traslade^ 
: S. M. e l R ey  (q. D, g 4  ha tenido *  
bien nombrar a doña María dol PiÍOT 
Vilaret y  Puig Profesora especial d i  
Dibujo de las Escuelas Normales d$ 
Maestros y  Maestras de Barcelona.' Jj 

De Real orden lo digo a V. S .  parqf 
su conocimiento y demás efectos. ,Dio¿ 
guarde a V. S. muchos años. Madrid^ 
2: de Septiembre de 1925.. r ^

El Subsecretario encargado del Ministe r io  
LEANIZ . r

L

Señor Ordenador de Pagos por obli 
gaciones de este Ministerio. 

Extracto de la hoja de servicios  
doña María del Pilar y ila re t y Puig

Profesora de Dibujo- de la EscueíÉ 
Normal de Maestras de Castellón, e|p 
virtud dé  oposición y Real oredn d lj  
28 de Junio de 1916, habiendo s ít®  
propuesta con el número 6 por el Tríff! 
bunal calificador de dicha oposición!

Por concurso de traslado y R ea l®  
órdenes de 13 de Junio y  1.° de Ágo|SI 
to de 1918, respectivamente, pasó1 fjj 
desem peñar la misma plaza en las E á |j 
cuelas Norales de Cuenca y G uadala|| 
ja ra . . ^ « j

D isfruta actualmente el sueldo a n u ¿ | 
de 4.000 pesetas y  500 más por tffl 
quinquenio vencido en 3 de Julio del 
1921. • J

Está en posesión del título de Maefj* 
tra  de Prim era enseñanza superior. ’ 

í

limo. 'Sr*.:' S. M. el Rey (q.: D. g.)J 
rde conformidad con lo propuesto poj| 
esa Dirección general, previa fo rm al 
ción del oportuno expediente ju s tif iJ  
cativo, y  en virtud de lo que d isp o n ^  
la  Real orden de 12 de Diciembre d«f 
1924 de la  Presidencia del. D irectorio  
Militar , ha tenido a  bien  -concede^ 

vm mes de licencia,* con sueldo ,emte-4 
re, para  atender al r a s t^ e c im ie n tíf  
de su salud, ai Auxiliar de :Meteorow 
logia D. V icente  Serrad illa  Seco; 
hiendo hacer uso de la misma en La* 
Coruña-, y entendiéndose su princip?|$ 
desde el d ía 5 de Bepi iembríe corM en-| 
te, siguiente al en  que term ina elS 
permiso de un mes que se le eonc^fe' 
dio en virtud  de la Real orden de álf 
de Julio último de la  Presidencia déÉ 
Directorio Militar. ?|j¡

De Rea] orden lo digo a Y. I. p a r $  
su conocimiento, el del intere<sado ^

* demás efectos. .Dios guarde a Y. # ||’ 
muchos años. Madrid, 10 de Septiem^f 
bre d e  1925. ■ ■ ■ ■ 4

El Subsecretario encargado del Minletérfqy
LEANIZ

'r ' .1
Senor Subdirector, general de¡l I n s t i ^  

tuto Geográfico. j. , >

De conform idad con lo qué dia«jé 
pone el apartado  h) de l Real decre 
to de 23 de Ju lio  de 1924
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| g . M. el R e y  (q . D . g.¿ se ha s e r -  
d ispon er que se p u b liqu e  en la  

© a c e ta  de M adrid  la s igu ien te re ía -  
^.611 de vacan tes  o cu rr ida s  duran te 
$&í m es de A g o s to  ú lt im o  en este  
f J%¿p a r t a m en t o :
l'- X,a p rodu cida  p o r  fa lle c im ie n to  de 
)p  M arian o  G aspar y  R em iro , G ate- 
$ ? á íic o  de L en gu a  h eb rea  de la  U n i
v e r s id a d  C en tra l, que ni se a m o r t i
z a  n i da m o tiv o  a ascenso , p o rqu e  
figu ra b a  con  nú m ero  tripü ieado en 
jpl E s ca la fó n .

L a  de D . L o re r f zo do B en ito , C'ato- 
Ittrá tico  de D ere/h o m erca n til de la  
líñ ism a  U n ive rs id a d , que ha corres-, 
ipon d ido  a la  segun da de ascenso. :
¡- L a  de D. Arsen io Misol, Catedrá- 
•jico de Derecho po lítico  de la U n iv e r 
s id a d 'd e  Y á lla d o lid , que lia  corres-, 
íp on d id o  a la  te rce ra  de escen so ; y  
) ' L a  de P .  L u is  G ustoso y  A cos ta , 

^ C a ted rá tico  de D erech o  in té rn a c io -  
|n&i de la  U n ive rs id a d  de Yahm.eia, 

ú$[ue- ha co rresp on d id o  a la  a m orir-, 
/ iac ión .
y Una do tac ión  de 1.1:000 pesetas en 
■Jal E s ca la fó n  de C a ted rá ticos  de In s - 
J titu los , p o r  ju b ila c ió n  de D . A d o lfo  
p a b re ra  P in to , que ha s ido red u c i

r á  al sueldo de en trada  de 4.000 p e 
í-cetas.

=’ Una del O fic ia l de p r im er  g ra d o  en 
.Jet C uerpo fa c u lta t iv o  de A r c h iv e 
mos, B ib lio te ca r io s  y  A rq u eó lo go s , 

Jpor fa lle c im ie n to  de D. S a lvador P é -  
V e z  P ascu a l.
. C inco dé O fic ia les  te rc e ro s  de/ 
E sca la fón  único de funcionarios ?<d-r ‘ .

h in fn is tra tivos  de este  D ep a rtam en to , 
íjque' han co rresp on d id o  a lo s  a sp i
r a n te s  ap robados en exp ec tac ión  de 
¿ e s t in o , p roceden tes  del suprim ido ' 
C u e rp o  ele S ecc ion es  a d m in is tra ti^  

de P r im e ra  enseñan za , c o n fo r*  
’tt-e a lo  p reven id o  en el a r t ícu lo  7 *  

$üél Rea l d ecre to  de 18 de A b r il úl-: 
Wimo; y
> D o s  do A u x ilia re s  de p rim era  c ía -  
rp& - del rep e tid o  esca la fón , p ro v is ta  
/tina de e llas  con un cesan te  de las  
S u prim idas  E scu elas  de N á u tica  y  

o tra  en un exceden te  que o p o r 
tu n a m en te  soilicitó su re in g re so .

D e R ea l orden  lo  d igo  a Y . S. p a 
rpa su con oc im ien to  y  e fec to s . D io s  ; 
g u a r d e  a Y . S. m uchos añ os. M a
d r id , 10 de S ep tiem bre  de* 1925.

í El Subsecretario encargado del Ministerio,
C ; ■ LEANIZ ' .'I
. fSeñor J e fe  de la  S ecc ión  C en tra l. |

 

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

 R E A L  ORDEN

I l m o . S r . :  E n  «vigor e l R eal ,dí>aM>-

ley  do 29 de Julio ú ltim o, re la tivo  a 
la construcción de casas económicas 
p ara  la clase media, ha llegado el 
mom ento de cum plim entar lo que d is
pone ;et artícu lo 29 del m ismo, esto 
es.: fija r  las condiciones del concurso 
entre Sociedades constructoras para la 
em isión de cédulas inm ob iliarias con 
el aval del Estado, hasta el 5 por 100 
de interés anual.

La  novedad del caso aconseja p ro 
ceder pon etapas en el desarrollo del 
D ecre to -ley ; además, es un he.chu 
ev iden te, que ed núcleo prin cipa l y  
más num eroso de fu iudonarios pú 
blicos reside, en la capital de la Na
ción, y  lo m ismo, acqntece, en cuan
to al número,' con los escritoras y  
artistas, a; quienes la. L e y  trata de 
favorecer.

P o r  ello parece lo. más conveniente 
em pezar la im pla litación del D ecreto 
por Madrid, sin p e rju ic io  de exten
derlo después a las demás' poblaciones 
de censo superior a ICO.000 habitan
tes, que son las comprendidas en sus 
preceptos.

D esarrollando éstos, habrán de fija r 
se las condiciones del primeir con
curso, con especificación de los r e 
quisitos que deberán llenar las Sq- 
c iedades concursantes y  las Coopera
tivas, sin o lv idar la p re feren cia  espe
cial señalada en el ai i  ico l o 15 del 
D ecreto-ley.

Se deberá fija r  tam bién la cantidad 
m áxim a de cédulas inm obiliarias cuyo 
interés ha de garan tiza r el Estado en 
este p rim er ensayo/ haciéndose la de-* 
b ida separación entre las destinadas 
a constru ir v iv iendas para funciona
rios y  las que se dediquen a igual 
fin para escritores y  artistas.

Con ello y  con la fijac ión  cié un 
prudencia l lapso de tiem po uara que 
acudan al concurso las Sociedades de 
referen cia , quedará cum plido el ar
tículo 29 antes mencionado, y  si, ccvmo 
e;s de esperar, los resultados que se 
obtengan fu eren  satisfactorios, se p o 
drá extender aquel trám ite  a las d e 
más poblaciones españolas que el D e
creto  comprende, hasta llega r á la 
m áxim a em isión de cédulas con aval 
del Estado, en cum plim iento del Real 
decreto y  do la alta finalidad soc ia l y  
m óv iles  generosos que lo inspiraron.

P or  las precedentes consideraciones,
S. M. el Re y  (q. D. g .) ha ten ido a 

b ien d isponer:

i,° De con form idad rcon lo d is 
puesto en el artícu lo 15 d e l R eát d e -  • 
creta-ley  de 29 de Ju lio ú ltim o, se 
abre un concurso púb lico entre So
ciedades constructoras- cooperativas ó 
m ercantiles para conceder el aval del 
Estado a’ ios iptereses^ de las cédulas 
inm obiliarias, hasta un lím ite  del 5

p or 10Ó anual, que se em itan  por; 
aquéllas, destinando el im porte de su 
negociación a la construcción de v i 
viendas unifamJIi-ares para funciona
rios públicos civ iles, m ilitares y  ecle
siásticos, del Estado, P rov in c ia  o Mu
n ic ip io  u organism os oficiales autóno
mos que de todos ellos dependan, o 
para escritores y  artistas.

2.° D icho aval habrá de conceder
se a una Sociedad que construya ca 
sas para una Sociedad cooperativa  de 
funcionarios y  a otra  para una Co
operativa  de. escritores y  artistas es
pádeles. ’ !

3.° Este concurso se re fiere  sólo a 

Madrid y  pueblos inm ediatos a la  ca
p ita l de la Nación, y  en tan óonslaií- 
te y  económ ica com unicación con ellai 
que perm ita  res id ir  en los prim eros 
a los que rea lizan  su trabajo diario; 
en la ciudad.

4.° La  cantidad m áxim a que se po
drá em it ir  en cédulas, será la de 10 
m illones de pesetas con destino a la 
construcción de viv iendas para fun
c ionarios púbheC'&, y  ocho m ili mes 
de pesetas para las de escilitoreáu y.

.artistas. ’
5.° E l  p lazo de este concurso será 

el/de sesenta días naturales, a contar; 
desde el sigu ien te a la publicación de 
esta Real orden en la G ac e ta  t e  Ma 
d r id , entendiéndose que el plazo fina
lizará  a las dos de la  tarde del ú ltim o 
d ía laborable' com prendido .en jos se
senta. '

6 .° Las solicitudes' y  docum ento» 
para tom ar parte  en e l concurso se, 
presentarán necesariam ente en el Re
g is tro  genera l del M inisterio- de T ra 
bá je , Com erd io e Industria  durante 
las horas de oficina. '

7.a A  la solic itud  para lom ar parte 
en  el concurso se acom pañarán los 
documentos s igu ien tes:

a) Estatutos aprobados p or  el M b  
n is terio  d e  T raba jo , Com ercio e In 
dustria. No será suficiente la  aproba
ción obtenida en arlmonía con la ley 
g islación  an terio r a la  publicalción .del 
Real decreto de 29 de Julio_ últim o, Y» 
por lo tanto, las Sociedades que se 
encuentren en dicho caso deberán so-* 
lic ita r  ía reaprobación de ajquóllo$ 
dentro del m ism o p lazo del concunso.

b ) Ind icación de la  Cooperativa 
con quien, han de contratar la cons
trucción de v iv iendas.

c ) Una M em oria  exp lica tiva  deí 
plan que se p ro lon ga n  d e s a r r o l lé  
expresando el número total de casas, 
a , constru ir y  núm ero da construc? 
clones ail año; ganancia industriad 
dentro del lím ite  del p á rra fo  último 
del artícu lo 16 del D e c r e to - le y p ia d  
financiero; cap ita l social y  garantías 
para responder de ía ejecución de laW
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Atoras y d(?l pago ríe míoreses;, condi
ciones generales de la emisión ds .c-é- 
tolas; tipo de interés de las mismas, 
dentro de los límites señalados en el 
Decreto-ley;, plazo de amortización de 
..las cédulas, hasta el máximo de cin
cuenta años, y normas generales de 
los contratos a celebraf con las res- 
pectivais Cooperativas. \

8.° Las Cooperativas de funciona
rios públicos podrán ser al mismo 
tiempo constructoras, v, en este caso, 
tendrán preferencia para el otorga
miento del aval del Estado sobre las 
Sociedades solamente constructoras.

9.° Las Cooperativas de funciona- 
idos o escritores y artistas, a más de 
las condiciones señaladas en eíl. ar
tículo 18 del Decreto-ley, deberán re
unir las características siguientes:

a) Que tengan aprobados sus Es
tatutos a los efectos del Decreto-ley 
de 29 de Julio último. Esta aprobación 
pueden so licite^ a dentro deji plazo 
de este concurso. .

b) Que contengan en sus Estatutos’ 
la condición explícita de que en nin-

, gún caso han de fundirse las de fun- 
; cionarios con Jais de escritores o vi

ceversa. : !
• c) Que no pon/an límite al nú
mero de socóos, siempre que éstos 
reúnan las condiciones legales para 
serlo.

d) Que los socios tengan idénticos 
derechos y deberes. Sin embargo, po
drán otorgar ciertas preferencials a 
los que se inscriban en el plazo que 
libremente fije la Sociedad coopera
tiva, siempre que no exceda de tres 

'fineses, a contar desde la publicación 
de esta Real orden.

e) Que se exprese en los Estatutos 
la preferencia para obtener vivienda, 
en igualdad de eondiciiones, do l«o©

/funcionarios o artistas casados o viu
dos con hijos sobre los cacados sin 
ellos, y de éstos sobré los so¡Iteros o 
Viudos sin hijos.

f) Que se exprese asimismo' la 
obligación de la Cooperativa de cons

truir casas de todos los tipos que per- 
. ni i te la Ley , y que el 20 por» 100 del
total que se proponga : construir ha 
da ser del tipo o tipos que no éxee-; 
dan.de 25'OOO pesefais.

g) Normas generales de los con
tratos con los socios, caeos de-resci
sión y forma de liquidar, cuando ésta 
llegue. : " / ” / 1 ; • '

• 10. Las; casas que se construyan en
1 a^nonía con los preceptos del Deere- 
, Jo-ley de 29 de Julio ultimo, habrán
de reunir >as condiciones técnicas /e 

; :1tígiénica$'. .establecida^; .en-- la legisla-', 
«tónde casas baratas. ']

^ 1 1 .  Termimado el plazo del - con- 
Afease, el Gobierno acordará la c o n c e -5

sión deí aval dej, Estado a la Sociedad 
constructora o cooperativa construc
tora de casas para funcionarios que 
reúna las mejores condiciones, de to
das clases*, en el término de un mes.

Lo mismo hará con las referentes 
a escritores y artistas, si bien para 
éstas habrá de darse preferencia, con 
arreglo al párrafo primero del artícu
lo 15 del Real decreto de 29 de Julio 
último, a la Sociedad general de Edi
ficación Urbana, que tiene solicitada 
la concesión dé referencia.

12. El plazo de que trata el ar
tículo anterioi* podrá ser aumentado 
hastai otro mes por el Gobierno, si el 
número de solicitudes presentadas no 
permitiese el estudio detenidoLde las 
mismas en el primer plazo.

De Real orden comunicada por el 
Exorno. Sr. Presidente interino del Di
rectorio Militar lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gualrde a V. X. muchos años. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario en en runflo del desspaofcc*
AÜNOS

•Señor Director general del Trabajo y
- Acción social. ‘ ... . ¿ ^

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO 

SUBSECRETARIA
ASÜNT08 CONTENCIOSOS

El Consul de España en Montevideo 
participa este Ministerio le falleci
miento del súbdito español César Váz
quez, de sesenta años de edad, estado 
soltero y profesión satre.

Madrid, 10 de Septiembre de 1925. 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros* ; ; j  . ;

El Cónsul de Éspaña en la Habana 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Agustín 
Villa verde y Barreiro, natural de Es
trada (Pontevedra), hijo de Antonio* y 
de María, de cuarenta y tres años de 
édad, y remite edicto del Juez de pri
mera instancia del Norte, de la Ha
bana, llamando a los herederos que se 
crean con mejor derecho que la viu
da del causante.

Madrid, 11 de Septiembre de 1925. 
El Subsecretario, F. Espinosa de ios 
Monteros.

El Cónsul de España m  la Habana 
participa a este Ministerio el faltcéi- 
miento del súbdito español Bernardo 
Carfeira Gáyosó, ocurrido en la Ha

bana el 31 de Marzo del corriente Md& 
de treinta años de edad, soltero, ná-f 
tural de Xmgo, hijo de José y de Yisi^ 
tación, y da cuenta de los bienes de-¿ 
jados, a fin de los que se crean conf 
derecho a esta herencia se presentertí 
a reclamarla o designen persona q«aé| 
los represente, provisto de poder , no-! 
-tarial debidamente legalizado por 
Cónsul de Cuba correspondiente.  ̂

Madrid, i i de Septiembre de i 925./ 
El Subsecretario', F, Espinosa de lo# 
Monteros. k ¡ ^

... • —  —

El Ministro de España en Río dc§ó 
Janeiro participa a este Ministerio eji. 
fallecimiento del súbdito español Csh 
simar o Montero. y

Madrid, 11 de Septiembre de 1925¿ 
El Subsecretario, F, Espinosa de 
•Monteros. , ;A¿- *

HACIENDA

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr. Visto el expediente pro

movido por doña Marina García Ale
gre, Contador Auxiliar de cuarta el a*; 
se del Cuerpo Auxiliar de ContabíS ĵ 
dad del Estado, cpn destino en la '^4] 
sorería-Contadurfa de Hacienda -cnafj 
esta provincia, en solicitud de liceo** 
cia or enferma,.

S. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdé 
con lo informado por YrL, se ha seivj 
vido concedérsela por un mes eoj¿ 
sueldo entero, según el caso prknrfrf; 
ro del artículo 33 del Reglamento j*; 
Real orden de 1& de Diciembri? 
de 1924. | j

De Real orden comunicada por #¡ 
Sr, Subsecretario encargado del Mi* 
nisterio lo digo a V. X. para los debi« 
dos efectos, con devolución del expef 
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Septiembre dé 
>1925. —  El Oficial mayor, Manuel 
Obregóií. m
Señor Director general de Tesorerf|
: y Contabilidad. ;.>>

Ilmo. Sr.T Visto el expediente p i#  
movido por D. Pedro Sánchez RuM 
Jefe de Negociado de tercera clase’ del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad djg 
Estado, con destino en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda de la provi.M 
cia de Córdoba, en solicitud de liceft4 
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerw 
con lo informado por V. I., se lia set# 
vido .concedérsela por un mes cqfi 
sueldo entero, según el caso prirhi¿ 
ro del artículo , 33 del Reglamentó 
Real orden de lé  de Diciembre 
de 1924.. = ■>.

De Real orden- Comunicada V$pM 
Br. Subsecretario f ’ encargado dél 
nisterio lo digo a V. I. para los d ew  
dos efectos, con devolución del expi* 
diente. Dios guarde a V. X. muenw 
años. Madrid, 11 de BéptieinWé M  
Í925, — El - Oficial mayor, - Mamtof 
Obregón. úv . r
Señor! Director general de Tesoréj^C. 

y Contabilidad.
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

/  Debiendo ingresa? en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
c io  a que estaba afecto, el importe del 
ffepósito de la Caja general, número 
^05.037 de entrada y 65.140 de regis
tré , de 5.650 pesetas en Deuda perpe
tua 4 por 100 interior, constiuído por 
k\ Pablo San Blas Mínguez en 22 de 
.Enero de 1901, en garantía de su car
go  de Administrador de Loterías de 
primera clase- número 4, dê  León, a 
¡disposición de la hoy Dirección gene- 
l>al de Tesorería y Contabilidad, y 
procedente del número 184.392 de en
erada,

Esta Ordenación pa fVgos, en cum
plim iento de lo marcado en el artícu
lo  47 del Reglamento de la-Caja, ha 
acordado se anule el resguardo ■ del 
depósito de referencia, quedando sin 
pingún valor ni efecto.

Madrid, 11 de Septiembre de 1925. 
jfcl Ordenador de pagos; Antonio Ruiz 
ále Castafieda.

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A  Y  B E 
L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

! Se halla vacante en Santiago una 
¡plaza dé Profesora especial de adul
tas de la asignatura dé Corte y  Con
fección de prendas, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, con- 
|:om e a  lo dispuesto en la Real or- 

ipén  de esta fecha.
Pueden optar a este concurso las 

•profesoras que desempeñen :o hayan 
desempeñado asignatura igual a la  
jyacante,
; Lass aspirantes elevarán sus : solici- 
jjkudee, acompañadas1 de las hojas de 
iervieios a este Ministerio* por con- 

¿büGt&'y con informe de la Sección Ad- 
[ministrativa, precisamente dentro del 
mtam improrrogable de vejnte días, a 
Acontar desde la publicación de este 
l^nuñcio en la G a ce ta  de  M ad rid , bien 
Entendido que las instancias, docu- 
éatoíadas, han de tener entrada en el 

gmerwl de este Ministerio- 
M m lro  de ios plazos mareados.

anuncio . se publicaré en los i 
Qfi&icdés de lás provincias, 

¡li.p on  medio; de. edictos, en' todos ’&s 
^ialdééktóentos públicos ele eñseñau- 
/te déi la- Nación; Icr cual se advierte 
Jp^ra qtie las Autoridades, respectivas 
®;sgongan que se verifique. sin más 

toe e f  presenté;
C Madrid*., de Agosto dé ÍS^5^— EL 
«ncargadn del despacho, M. Pozo;

e Se halla vacante en Valladolid una  
sa do Profesara execra! de-adultas 
la asignatura de Dibujo Ge orné- * 
o y  Artístico; que ha de proveerse i 
concursa de traslado-, conforme a- 
iispucsto en la Real ordqn de esta; 

la.
Pueden optar a este concurso las 

¿Profesoras que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la 
¡yacan te.

Las aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas "de las hojas de 
servicios,'a este Ministerio, por con
ducto y con informe de la Sección Ad
ministrativa, precisamente dentro del; 
plazo improrrogable; de veinte días, a 
c-ontar desde la publicación de este; 
anuncio en la G ace ta  de M ad rid , bien 
entendido que las instancias, docu
mentadas, han de tener entrada en el 
Registro general de este Ministerio' 
dntro de los plazos marcados.. • . •

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la bración; lo cual. se. advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así sé verifique sin ds 
aviso que el presente.

Madrid, 31 de Agesto de 192-5.— El 
encargado del despacho, M. Pozo. .

Se hallan, vacantes dos plazas de 
Profesoras especiales de las .ciases de: 
adultas, de' Francés, dotadas con el ¡ 
sueldo anual 'd e  2.500 pesetas cada 
una de ellas, las cuales han de pro
veerse, popuposición entre Profesoras 
interinas de la enseñanza objeto de la 
vacante, según lo - dispuesto en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 4 de 
Agosto último y Real orden de esta 
fecha.

Las oposiciones comenzarán en el 
plazo de tres meses, conforme a lo 
prevenido en el artículo 2.° del ciLado „ 
Real decreto de 4 de Agosto.

Para ser admitidas a. la oposición 
se úequíéfé; estar ;Cpniprendidas en el 
mismo Real decreto, contando, por lo 
tanto, con más ele dos años de ser
vicios en el cargo, condición que ha- : 
brá qe reunirse antea; de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Las aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, por con
ducto de las Secciones Administra!i- 
vas de Primera; enseñanza correspon- ; 
dientes, en el improrrogable término; 
de un mes, a coñtar :désdé la publi
cación de este anuncio en la G ace ta  ; 
de M ad rid , acompañadas de los do- ■ 
cumentoá que justifiquen su capaci
dad legal, debiendo abonar la canti
dad do 30 pesetas, en armonía con 
la Reaf orden de 42 de Marzú último.

Este anuncio deberá. publicarse; en 
los Boletines Oficiales (fe' las provin
cias y en Im  tablones. de anuneiosde 
los Establecimientos docentes,, fco oíkiI ; 
se fuñarte para .que das Autoridades; 
respee?;ivas dispongan desde luego quei 
.así se verifique; sin más que este 
amm¿ ^  : -

Madrid, M , de Apealo deú92&~~Elv 
encangado • del despacho, M; Poza,

Se hallan vacantes dos plazas de 
Profesoras especiales de las clases de- 
adultez de Dibujo. Geométrico y A r
tístico, una en Santiago y otra en 
Salamanca, dotadas con el sueldo 
anual de 2t5fi0 pesetas cada una de
esas, las- cuales, han de proveerse 
por oposición entre Profesoras in
terinas de la*, enseñanza objeto de la i 
vacante, según lo dispuesto en el ar
tículo’ \? éel Real; decreto -de 4 deí 
Agosto último y* ReaL orden, de esta? 
fecha. : *• i v-:- •

Las opoafefenési oqmenzarán en él

plazo de tres meses, conforme , a ío 
prevenido en el artículo 2.° del citado 
Real decreto de 4 de Agosto.

Para ser admitidas a la oposición 
,se requiere estar comprendidas en el 
mismo Real decreto, contando, porto  

. tanto, con más de dos años de ser
vicios en el cargo, condición que ha
brá de. reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Las aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, por con
ducto de. las Secciones Administrati
vas de Primera enseñanza correspon
dientes, en el improrrogable término 
de un mes, a contar desde la puMi-, 
cación de este anuncio en la Ga c e ta  
de .M adrid , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capaci
dad legal, debiendo abonar , la canti
dad de 30 pesetas, em armonía con 
ía Real orden de 12 de Marzo último.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales dé las provin
cias y en los tablones de /mundos de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este 
aviso. " ■

Madrid, 31 de Agosto de 1925.—El 
encargado del despacho, M. Pozo;

Se hallan vacantes tres plazas de 
Profesoras especiales de las clases de 
adultas, de Corte y Confección de 
prendas, una en Barcelona, una en Sa
lamanca y otra en Santiago, dota
das con el sueldo anual de 2.500 pe
setas cada una de ellas, las cuales han 
de proveerse por oposición entre Pro
fesoras interinas de la enseñanza .ob
jeto de la vacante, según lo dispuesto 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
4 de Agosto último y Real orden de 
esta fecha.

Las oposiciones comenzarán en el 
plazo: de tres meses,., conforme, a lo' 
prevenido en el artículo,2.° del citado 
Real decreto de 4 de Agosto.

Para ser admitidas a la oposición 
se requiere estar comprendidas en el 
mismo Real decreto, cantando, por lo 

. tanto, con más de dos años de ser
vicios en el cargo,, condición que ha
brá de reunirse antes .de 'terminar él 
plazo  ̂ de esta convocatoria.

Las aspirantes presentarán sus se- 
licitudes en este Ministerio, por con
ducto de las Secciones Administrati
vas de Primera enseñanza correspon
dientes, en. el improrrogable término 
do un mes, a. contar desde; la publi
cación dé este anuncio en ja Gaceta 
de M ad rid , acom pañada^ de los db- 
comentos quei jnsMÉquea m i capaci
dad legal, debiendo abonar la canti
dad de 30 pesetas** en armonía;#cpn' 
la Reai orden dé 12 de Marzo últhm

Este; anuncio deberá publicarse ori 
Ym Búietims Oficie&&$ de las provin
cias y en los tablones, de anuncios de 
los Establecimdentós docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desdé luego que 
así se verifiqúe sin más que oste 
aviso. ' -

Madrid, 31 de Agosto de 1925.—13 
toe argado del desp acho; M. * Pozo. ?

Incoado por este Ministerio espe
diente de clasificación de la Fupd^
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■ción denominada Escuda, instituida 
•en Cabezón, de Liébana (Santander) 

¿por'©. .Jerónimo. Mateo de la Parra, 
Esta Dirección general ha d ispues-; 

lo, en cumplimiento de lo prevenido; 
en el artículo 43 de la Instrucción de 

:,¡24 de Julio de 1913., conceder audien
cia a los representantes de di cha Fun
dación e interesados en sus beneil- * 
pios por ua término de quince días, 
5a contar desde, el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  
P e  M a d r i d , plazo durante el cual es-: 
liará, d-e manifiesto el expediente de 
¡referencia en la Sección d e . Funda
ciones benéfico-doceníes de este Mi- : 
•nisterio, de nueve de la man ana a., dos ; 
'de la tarde.

Lo que se hace^público para gene
ral conocimiento. . :

Madrid, 8 de Septiembre de 1925.— 
El Jefe encargado del despacho,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS ;
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gtfne- 
r a l  durante el cuarto trimestre del 

año 1924.
. (Continuación.j
• 53.784.—Los frutos del mal ejem

plo, novela (clase literaria); por don 
(Manuel Medina Brito, con el seudóni
mo de “El Caballero Andante”.

Sucesores de Rivadeneyra, Madrid, 
•1925.—Uno en 8.°, con 182 páginas. 
(34.442.)

53.785.— Curiosidades matemáticas 
(clase científica); anónimo el autor; 
compilador, Primitivo La.hoz Lahoz.

Imprenta' Artística. Madrid, 1924.— 
pno en 16.°, con 59 páginas. (34.443.)

53.786..—Oro de ley, poemas (clase 
literaria); por D . . Primitivo Lahoz 
Laho& . , V

Imprenta Artística. Madrid  ̂ 1924.—  
JJno en 8.°, con 157 páginas e índice. 
(34.444.) .

53.787.—Filosofía crítica (clase cien
tífica^ por IX Ramón Tarro Dardé.

Imprenta ^ rtan et. Madrid, 1919- 
—Uno en 8 . \  con 355' páginas,

. w m . H&i&íJt- y,- coiofóit. (34.445.)
53.788.—Cálculo comercial. Estudio 

matemático elemental adaptado a la 
* $fli&ig&v mod'eim'ar-VoliOT-en II. (Clase 
fefeátíflfea). Por EX Etnigdio Rodríguez

vm & :
T ^ g r a fíá  y  encuadernación: de Se- 

ÍVéh Martín Díaz. Avila, 1925.:—Uno 
( t e lo  II) en cuarto, con IX, una de 
umitas y  306 páginas. (568.)

53.7;89.—Pensamiento y corazón, no- 
íyelá (¿lase literaria); por D. Salvador 
Ságuirre Gómez.

^Imprenta “Tierra”. Almería* sin 
año? (1925).—Uno ea 8.°* qón 256 pá
ginas. (128.)

53.790.—Select-Ball, fox-trot (clase 
musical); por B. Ernesto Ru-iz de Ara
na .y Mavillartdj con el seudónimo ^J. 
Stanley”.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con seis hojas. (34.4464

53.791.—Arco de triunfo que el 
Círculo frutero de Burriana tributó al 
Presidente del Directo™ á su venida 
a esta ciudad (clase artística); por don 
Evaristo Boix Mestre.

Magdalena, 38. Madrid, 1924.—Uria' 
tarjeta de 9 por 14 centímetros. Una 
tarjeta postal. (34.447.)

53.792.—La risa' de Jaana, comedia 
en tres actos (clase dramática); por 
D. Gregorio. Martínez Sierra y don 
Carlos Arniches y Barrera. U

Ejemplar escrito a máquina.—Tres: 
en 8.° con 34 páginas el primero, 67 
el segundo y 7.1.- el tercero. (34.4482

53.798.—iMujercita mía! . Comedia 
en tres actos, original y en* prosa.: 
Clase dramática; Antonio" Paso y Ga
no, Antonio López Monís y D, José 
Pérez. López.

Imprenta Gráfica Madrid. Madrid, 
1925.—Uno en 8.° con 77 páginas. 
(34.449.) :y ■

53.794.—Amigo, amante y leal Co-; 
media en tres actos, refundida. Oíase • 
dramática; por D. Pedro Calderón de* 
la Barca.

Imprenta de L. Rubis-, Madrid, 1924. 
Uno en 8.° con 103 páginas. (34.450.)

53.795.—El pazo de las hortensias. 
Comedia en tres actos; por doña Pilar 
Millán Astray.

Imprenta Gráfica Madrid. Madrid,; 
19124.—Uno en 8.° con 74 páginas.; 
(34.451.)

53.798.—El llanto; Comedia en tres 
actos. Clase dramática; por D. Pedro, 
Muñoz: Beca. . .V

Imprenta Morales. Madrid, 1935-.— 
Uno en 8.° con 91 páginas. (34.452.)

53.797.—La bola. Farsa cómica en 
tres actos, en prosa. Clase dramáti
ca; por D. Antonio Es tremerá y Tra
gó y D. Antonio Garrido Morán.

Imprenta Gráfica. Madrid. Madrid, 
1)924.—Uno en 8.° con 79 páginas. 
(34.453.).

53.798.—El aire de Madrid. Come
dia en tres actos. Clase dramática; 
por D. Francisco Serrano Anguila.

Sucesores de R. Velaseo.—Uno en 
8 ° con 78 páginas. (34.454.)

53.799.—Pasión de esclavo. Cuento 
original en un acto dividido en tres 
cuadros, original de R, Sepúlveda y 
J. Gabirondo; por D. José Power Reta.

Ejemplar manuscrito.—Uno- en re
lio con 18 páginas. {34.455.>

53.800.—Cultura recreativa máte- 
máüca. Tomos I y II (clase cíentííG 
ca); por D. José Corredor Abana y  don: 
Enrique Casado Veiga-.

Tipografía de “El Eco Franciscd- 
no”. Santiago, 1923-19247—Dos en 4.%. 
con 113 páginas el primero* ^ 238  el 
segundo.

53.801.—El pasaporte, juguete có
mico-ten un acto y en prosa (clase- dra
mática) ; por D. Alejandré Navarro, 
y Pérez.

Ejemplar escrito a máquina.—Uno 
en 8.°, con 52 hojas: (1.928.)

53.802.—Glave profesional telefóni
ca (clase científica); el autores anó
nimo; propietario, D. Leonardo Torres 
y Quevedo.

Guillermo Koehler. Madrid, 1926.—• 
Uno en 8,°, con 16 páginas. (34.466.)

53.80*3.—El pudor; comedia en tres: 
actos, original y en prosa (clase dra
mática) ; por D, Gregorio ¡Mártílnez: 
Siérrá y D. Felipe Sassone y guátóz.;

Ejemplar , escrito a iMqniria.^--©*^

e/fi 8.°, con 38 páginas el primero, 29 
el segundo y 27 el tercero. (34.457.)

53;804.—Nociones de Arquitectura V 
Construcción. Edificios fabriles m-(£ 
tares y civiles (clase* CTenírficaíy'p^ 
D. Manuel de las Rivas y López.

Imprenta de Jaime Ratés. ?Madiri4 
1925.—■Uno en 4.°, XXI, hoja de e m v

• ’iás y 574 páginas. (34.459.)
. 5 3 . 8 0 5 Cómo habéis de 4 peneá*. 

(clase científica); por Williám 
Atkinson. • ,

• Imprenta Feliu y Sasanna. B&rcelv 
na, sin año (1922).—-Uno en 8.°, con 
207 páginas, (12.055.)

53.806.—Las ' leyes del raciocinio 
(clase científica); por' WiHi&m >V; 
Atkmsón.

Imprenta de Fe lili y Susana. Bar
celona, sin ; año. (1922) ;—Uno en S.% 
con 247 páginas. (12.0.66,)

.53.807.—El Tsrábajo mental (clase 
científica); po^ W illiám'W . AffimsÓA

Imprenta Feliú. y Saáánná: Báíceio-; 
na, sin 'a  (1922)2—Uno en 82, 213" páA 
ginas. (12.087.) V. '

53.808.—El fichado de las aluminas 
normalistas y de Escuelas nacionales

’ dé Primera enseñanza en relación con 
la Vidología. Noticias de los cursi i ios

* de Pedagogía, experimental que se rea- 
; lazaron en la Escuela Normal Centra?

de Maestras. Clase científica; por doña 
. María Encarnación de la Rigada y 
7;R.amón¿ - .

Tipografía del Asila del Níno Je-' 
síís. Madrid,. 1924.—Uno en 8,°, 32, p¿L 
ginas. (34,480.) -

53.809.—Vidas rectas (clase dramá
tica) ; por D. Marcelino Domingo San-; 
juán. t

Imprenta. Gráfica. Madrid. Madrid 
-1:924.—Uno en 8,°, 87 págs. (34,48L)

53.810.—¡Maldita sea!, pasillo cómk 
co-relámpago, original y en prosa tela
se dramática) ; .por D. Emilio Garlea f: 
Ortega y D. Antonio del Hoyo Torens^

Ejemplar manuscrito.:—Uno en S.% 
15 páginas y. portada. (34,462,L

53..811.—La dama Capricho (minuete 
presentación), letra da R. J:. Mojxol! 
(clase musical); par Pascual Esa 

' pert.Mnrera. ' 1
Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.% 

apaisado* dos hojas. (34.463.)
53.81 ?t—Ei galla de Mox̂ ón, pasa-’ 

tiempo oómieo-lít;ico en un acto y  tres 
cuadros, original de G. Hernánuez 
Mir (clase musical)<; por D. Martinam 
Pigem y Plá y D. Juan Rica Telia eche.'

E |ém p!«  manuscrito.—Uno> en f ^  
lio, 10‘ páginas. (34.464.) i

53.813.—El primo alumbran, lumsí^ 
rada, cómico-lírica en un acto * divfcs

, dida en dos cuadros* original de P&&S1 
López (cíase musical); por D* JulitS 
Antonio Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Uno m  
lio, 20 páginas (34.465.)

53.814.—El molino de 1® viuda, «Sfl* 
zuela en dos actos ©lajea mush&$)í 
por D. Francisco AlonsA Eépe^.

Litografía de la Sociedad de A«t»£< 
res Españoles. Madrid,. 1925.—Unp oii 
folio, con, 51 págihasu (34.466.)

53.815.—Hormigón afimado. Da í i  
serie Biblioteca-de Topografía y 
truoción , “Caípe” (cíase cientíuca)| 
por D. Juatí Maohimbarrena y A¿U-« 
rrebengoa. !

Imprenta ,wElz*evk*-ianav. Bárceloría; 
1923.—Uno en 8.°, con 186 págT.a® 
(34.467.) 7

señorita Melancolía fcla-
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fce literaria);; poo* D. José Toral y Sa 
grietó.

Sucesores ele Rivadeneyra, S. A. 
(Madrid, Diciembre de 1924.—Un,o en 
betóvo, con 380 páginas y una lámi
na. (34.469.)
] 53.817.—Cielo español; pasodoblc 
jtorero, a dos y a cuatro manos (dase 
íttusical); por D. Carlos Schumann 
jHardy. '

A. Boileau y Bernasconi. Barcelo
na, 1924.—Dos cuadernos en folio, 
ouatr«j páginas y portada el primero 
y nueve páginas y portada el segun
do. (348.)
¡ 53.818.—La fama de Lliria; sainet 
'¡v&lensiá, en un acto y en prosa, ori- 
diinal (clase dramática); por D. Fran
cisco Silvestre Teva.
*, Ejemplar escrito a máquina.—-Uno 
¿in 8.°, con 24 hojas. (1.929.)

53.819.—i Todo por la Patria! (dase 
literaria); por D. Rafael Latorre Ro
cía (Comandante).

Tipografía de Vda. de R. Abad. Ja
tea, 1924.—Uno en 8,°, con 20 pági
nas. (151.) 1

53.820.—Casticismo (clase musical); 
por doña Teresa Y icen, Cucalón, con el 
seudónimo de UL. Hugo'’.
, Ejemplar manuscrito. — Uno en 8.% 

con dos hojas. (12.068.) 
i 53.821.—Un pobre pages, fox. Del 
iParamá, pericón. Margot, tango (eflá- 

musical); por D. Pascual Godos 
'Ferrats y D. Manuel Franch Ayet, con 
él seudónimo colectivo de “Max”.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo- 
Uo apaisado con cuatro hojas. (12.071.)
' 53.822.—Etimologías médicas. Gla
see científica; por D. Antonio Barbará 
íluidor.

Tipografía Católica Casáis. Barce
lona, 1925.—Uno en 4.° con VIII-562 
páginas. (12.072.)

53.823.—Prólogo. Daltonismo./Ga- 
ribaldi. Clase literaria; por D, Fran
cisco Serrano Arambul.

Sin imprenta (A. Amat). Sin lugar 
ni año (Barcelona, 1925).—Uno en 8.® 
con seis hojas. (12.073.)

53.824.—Enciclopedia de Ingeniería, 
feivil y de Obras públicas. Hidrálica 
general y aplicada. Clase científica; 
¡por D. Dionisio Eydoux.

Imprenta Salvat Editores (S. A.). 
Barcelona, 1925.—Uno én 4°. (12.075.)

53.825.—Compendio de Dermatolo
gía. Clase científica; por J. Darier.

Establecimiento tipográfico de Sal
ival Editores (S. A.). Barcelona, 1925. 
.Uno en 4.° con XVIII-901 páginas. 
(42.976.)

58.826.—Enciclopedia Agrícola. El 
manzano dé sidra y la sidrería. Mi- 
oróniología agrícola aplicada a la 
ff&*^^máeióir de los productos agrí-. 
colas. Clase científica; por G. Warco- 
llier y Edmundo K&yser

Establecimiento tipográfico de S áí-j 
iteát." Editores (S. A.). Barcelona, 1925.: 
Dos en 8.® con 600 páginas el prime
ro y X-405 el segundo. (12.077.) . .

53.827.—Biblioteca de Terapéutica. 
Tomo IX. Fittíterapia. Medicamentos: 
¡vegetales;. Clase científica; por don 
Adrián P.c y  S. Bonnamopr.

Establecimiento tipográfico de Sal- 
Vat Editores (S. A.).’ Barcelona, 1925. 
tifio en S.® con XI1-624 páginas.: 
(12.078.)

53.828.—Armunziáta (cíase litera
ria); poi4 D. M. Déschard.

Imprenta del Cardenal Cisneras/ Ma<*

drid, 1922.—Uno en 4.° con 326 pági
nas. (34.470.)

53.829.—RNo!s... Matons!..., fox
trot (piase, musical); por D. Vicente 
Pastaílé y Cornelias y D. Jaime Pagés 
y Jiménez.

Im prenta.y.litografía .de música de 
Joaquín Mora. Barcelona (sin . año), 
4925.—Uno en folio con 4 hojas y 
portada. (12.080.)

53.830.— “El Consultor Postal del 
Comercio” con las nuevas tarifas 
de Correos vigentes, y “Guía general 
de capitales” con los servicios públi
cos más importantes (ciase literaria); 
por D̂  Víctor de la Rosa Muñoz.

Imprenta de Armas y Letras. Ma
drid, 1924.—Uno en 4.° con 575 pági
nas. (12.081.)

53.831.—Teoría y práctica de los 
firmes de hormigón blindado, segumia 
parte (clase científica); por D. Grego
rio Barros y Sánchez.

Tipografía de Elíseo Raíz. Albace
te, 1924—Uno en 8.° eoh 61 páginas 
y láminas. (77.) ; /

53.832.—Andújar, marcha -española 
(clase musical); por D. Pedro ítibalta 
Viñals. -  ■;

Sin imprenta (J. Picart). Sin lugar - 
ni año (Barcelona, 1924).—Uno en 4.° 
con 2 hojas, (12.083.)

53.833.—Moni i Ha, marcha española 
(clase musical); por D. Pedro Itibalta 
Viñals.

Sin .imprenta.f(J. Picart). Sin lugar 
ni año (Barcelona, 1924).—Uno en"4.° 
con 2 hojas. (12.084.)

53.834.—II a r  m o n i e-Blues, Bines 
oriental (clase, musical); por D. Pablo 
Fabré y Carbónell. y

Imprenta de José María Pares. Bar
celona (sin año), 1924.—Utió en 4.° con 
3 hojas. (12.085.)

53.83-5. — Cacrlio-e ira-Samba, danza, 
brasileña (oíase musical;; por D. Pa
blo Fabré y Carbónell.

Imprenta de José María Parés. B ar
celona, sin año (1924).—Uno én 4.°. 
con dos hojas. (12.086.)

53.836. — Psiquiatría del Médico 
' pTfáctic-d; por M. Dide y P. Guiraud 
(oíase científica).

Establecimiento tipolitográfico «de
P. Salvat, Barcelona, 1922.—Uno en. 
cuarto, VT1I-39J láminas y una de 
paula. (12.087.) *

53.837— Compendio de Anatomía y 
Disección. Tomo I: cabeza, cuello y 
miembro superior; Tomo ÍT: tórax, 
abdijmen, pelvis y miembro hi feriar 
(clase cientíiiA»); por H. Rouviere.
. Establecimiento tipolitográfico de

P. Salvat. Barcelona/ 1923.—Dos en 
cuarto, con VII-43-9 páginas él tomo I 
y  488 el II. (12.088.)

53.tj>8.-—Anatomía bioseópica. Ana
tomía de superficie. Guía práctica de 
los puntos de referencia anatómicos 
(clase científica); por el Dr. Aubaret.

Establecimiento tipolitográfico de
P. Salvat. Barcelona, 1923.—Uno en 
cuarto^ con 150,páginas y. una de ín
dice. (42.089.);

53.839.—Tratado: el eme n tal d e Te - ; 
rapéutica. Tomos I; II, III y IV (clase 

. científica); por A. Manquea!. - /

. ‘ Estabiecimieníq . lipolUográfieo de 
Ib Salvat, Barcelona. 1918 á 1921 
Cuatro4fch 4.?, coh XI-608- páginas el 
priipérp; 564, el segundo; 7.2fc,. el ter
cero, y 482, éí ca\artó. (12.090.) V :

.5^S40.^1^^ ;. ̂ tínica.-
inológica (clase ciénUficá; /  por el Dbe- 
tor Carlos Clíarlin 'Correa,

Imprenta y establecimiento tipegrá-* • 
íleo de Salvat, editores, S. A. Barce
lona, 1925.—Uno en 4:7, con XX-75Q 
páginas, 14 láminas y una de pauta* 
(12.092.)

53.841.— Tratado de Patología ge^ 
neral. Tornos I y II. Clase científica; 
por A. Lustig y G. Galeotti,

Establecimiento tipográfico de P. 
Salvat. Barcelona, 1922-1923.—-Dos eu 
4.° con X: '-S23 páginas el tomo pri 
mero y 939 segundo. (12.093.)

53.842.-—Biblioteca del Doctorado/ 
en Medicina. Compendio de Química 
médica. Manual de Patología interna,- 
III y IV. Enfermedades del sistemar 
nervioso.. Manual de Patología extef~¡ 
na. V. Miembros. Clase cien tífica; por, 
D. A. Desgrez, Enrique Claud'e y J,- 
Mathieu. : j

Establecimiento tipográfico de P* 
Salvat. Barcelona, 1923-1924.—Cuatro 
en 4.° con XI-504 páginas el primero, 
XI-575 el segundo, XI-919 el tercero: 
y XI-383 el cuarto. (12.094.)

53.843.—Biblioteca del Doctorado 
en Medicina. Manual de Patología ex-; 
terna. III. Pecho y abdomen. Clase 
científica; por L. Ombredanne.

Establecimiento tipográfico de P„ 
Salvat. Barcelona, 1922.—Uno en 4 * 
con XD542 páginas y una de erratas.- 
(12.095.) - i

53.844.—Fundamentos de la Tera^ 
péutica de las enfermedades cutáneas 
y sexuales. Clase científica; por el doc-. 
tor Leopoldo Pulvermacher.

Establecimiento tipográíic-o de P. 
Salvat. Barcelona, 1923.—Uno en ' 8.® 
mayor con YIII-274 páginas. (12.096.)

53.845.—Tratado de Ginecología.— 
Traducción de la sexta edición ale-í 
m ana—Clase científica; por D. R. Th. 
von Jaschke y el doctor vo.n Pankow.

Imprenta La Ñemtipia, Barcelona* 
4923.—Uno en 4.° mayor con VIII- 
650 páginas. (12.097.)

53.846.—La cara bonita, saínete 
madrileño en un acto, dividido^ en tres 
cuadros, en prosa, original, música de 
los maestros Sres. Barrera y Alonso 
(clase dramática); por D. Antonio Ló
pez Moíiis y D. José Pérez López. ;v

Imprenta Gráfica, Madrid. Madrid, 
1925.—Uno en 8.° con 52 páginas. 
(34.472.) ■■■■

53.847.—Rositas de olor..., sainete 
madrileño en tres actos en dos cua
dros, original (clase dramática); por 
D. Carlos:Amichos y Barrera.

Imprenta Exito Gr4^-*o, Madrid, 
1925.—Uno én 8.° con 192 páginas. 
(34.473.) -  ̂ "

53.848.—El entierro de '¿afra, farsa 
cómica en tres actos, e; primero divi
dido en dos cuadros por un telón' 
anunciador (clase dramática); por dqn 
Joaquín Abatí Díaz y D. José de Lu
cio y Pérez. ’■. - , . v-.-. .

Talleres tipográficos/ Cuenca, 1.925.: 
Uno en 8/* con 101 páginas. (84/474.)

53.849.—La raya/negra, cpenfó^On
tres actos, cada' uno de ellos dividido
en dos cuadros (cíase dramática); pór 
D. Pedro Muñoz Seca. . .2

Imprenta Gráfica Madrid. Madrid, 
1925;—Uno én 8." con 85 páginas.. 
(34.475,). /  ‘ ■ ^-.3.

53.850.—Eí baiicb de la paciencia o 
eieñ años,; de . abétrn-encia, humorada

. cómico-lírica en un acto di vid ido/ en 
cinco, cuadros; letra de J .Lcrená y  
17 Bebido pelase. musical); por, D. .Ju.aú/ 
Rica TeHaeohe, D. Ricardo Fandifto
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Sabater y  D. F em ando  G ravina Gas- 
telví. > "  ■••?

E jem plar m anuscrito .— Uno en  8 .°- 
apciisadio con 0 hojas. (34.476.)

53.851.— La ho ra  m aldita , canción 
fl-amenca {clase-m usical); por D. Pas
cual E spert M orera.

E jem plar m a n u sc rito —-Uno en 8.6 
apaisado, dos hojas (34.477.)

53.852.—Las' variedades del olivó 
en la provincia de Sevilla, con 35 d i
bujos del n a tu ra l in tercalados en el 
‘tex to ,C ap ítu lo  V de una obra en p re 
paración sobre esta p lan ta  (clase cien
tífica); por D. A lfredo Fernández L a- 
torre. • • '

T ipografía ' Zarzuela. Sevilla, 1924. 
Uno en 4.°, con 117 páginas y una d e f 
índice. (1,129.) .

53.835.— Razón y  Fe, rev is ta  m en
sual escrita  por Padres de la Compa
ñía de Jesús. Año 24, tomos 68. 6.9 y 
70- (clase periódico) ; au to res varios. 
D irector, H ilarión  Gil López.

Nieto y  Com pañía. Im pren ta . Ma
drid , 1924.— Tres en 8 .° m ayor, con 
544 páginas cada tomo. (34.478).

53.854.—E studios eclesiásticos, r e 
v is ta  tr im e stra l escrita  po r Padres de 
la  Com pañía de Jesús. Tomo -III, 15 
Enero  *1924, núm ero 9; 15 Abril 1924, 
n ú m e ro , 10. i  5 Ju iio  1924 núm ero 1-1. ■ 
15 Octubre 1924, núm ero 12  (ciase p e 
r ió d ic o ); ' D irector, D, H ilarión Gil 
LÓptíZ*: /  ,• ••. ■ '

Im pren ta  E d ito ria l Ibérica. M adrid,
1924.— Un tomo en 4 volúm enes en 8.° 
m ayor, 112 páginas el núm ero 9; de 
la 112 a la 224 el núm ero 10; de la 
225 a la 320 el núm ero 11, y de la 321 
a la 448 el núm ero 12. (34.479).
. 531.855.—-Teatro m o ra l: Aquí nadie 

se entiende, ju g u e te  cómico en un  
acto y en prosa (clase dram ática); po r 
D. Sam uel Ruiz Pe layo, seudónimo de 
Bruno del Amo y del Amo.

Im pren ta  de A. Marzo. Madrid, 1924. 
.Uno en 8 .° con 32 páginas. (34.481.)

,53.856.—rT eatro  m o ra l: Hace falta 
cocinera, comedia en un  acto en pro
sa {(dase d ram á tica ); por D. Sam uel 
Ruiz Pelavo, seudónim o de B runo del 
Amo V del Amov

Im pren ta  de A. Marzo. Madrid, 1924. 
JJno en 8 .° con 32 páginas. '34.482.)

53.857.— T eatro  m ora l: Un lío do 
m il d l-b los; jugue te  cómico para* n i 
ños, en un acto y en prosa (elasé d ra 
mática) ; por D. Sam uel Ruiz Pelayo,; 
seudónimo de B runo del Amo y . d e l 
Anao. ■ ; .. ; - * ■ ■ i ? ■ iy

Imf t  ?n í\ de A. Marzo. Madrid, 1924. 
Uno (|i 8.°, con 32 páginas. (34.483.)

53.858.t~ :Tratado  de; Botánica, tra-^ 
dueido d irectam ente del alem án (cla- 

A-e científica); po r D. E duardo S ^ras- 
bnrger, D. Federico Noli, D. Enrique; 
SehiVh A. F . y D. G uillerm o Schim per.

Iinpren ta “ La Neo tip ia V  Barcelona, 
1923v~-Uno en  con VIIU73L pft-. 
ginas> (12.098.) b • v .••••

53.859.—Confesiones de- Pedro Ibe
ro. ;¿Novelaó realidad? (cjase litera-' 
lía); por- ¿.^Eduardo Meúdáro del ÁK 
cázar. : - y -  — , :- vv -  -o _
v 'Sehém M artín Díáz> Avila, * i 025.“ . 
Uñó éií 8 “ , cón 416 páginas. (34.484.)f 

53.860c —Tratado de \  Áíéla\^|!<5u ic ^ '
53.860.-—T],a!ado de ' Met  ajUíquica;  

Je 1 a sé- cien tifie a); por' D. Girarles Ri- 
$het.  _ ; ■

Sin; im pren ta 5 (D alinau): BarcoÍoha,: 
l ^ v3;¿r̂ *Ujío:*en: 4A maye >r, í  a VI >XVi
v í!  á XII-760 páginas. (12.099;)

53.861.— El M ártir del Gólgota (Pa
sión y m u e rte  de Jesús). D ram a sa
cro en seis actas, divididos en doce 
cuadros, en verso  y ‘ orig inal («laso 
dram ática); p o r D, V icente M ontroy 
F ortea.

E jem p lar escrito  a m áquina.— Un 
cuaderno en 4.°, con 127 hojas, p o r
tada y cubierta . (1.930.)

53.862.— Tem as de A rchivos, B i
bliotecas, Museos y Legislación (cla
se científica); por D. M anuel Magallón, 
y Cabrera, D. Ricardo de A gu irre  y  
M artínez Valdivieso y D. Casto '.María 
del R ivero y Sáiz de Vananda.

Sin im pren ta  (im pren ta  de la Re
v is ta  de Archivos, B ibliotecas y Mu
seos). S. L. Madrid, sin  año (1924).—• 
Cuatro en 4.°, con 162, 227, 199 y 76 
páginas, (34.486.)’

53.853.— P itos y po rras ó  L a nueva 
circulación. Clase m usical; po r don 
Pedro Rubio C iarte.

E jem p lar m anuscrito .— Uno en 8 .° 
m ayor apaisado con dos hojas. (34.487.)

53.864. — Enciclopedia A grícola.—• 
Compendio de A gricu ltura . Consíruc-: 
cienes ru ra les . L a3 conservas de le
gum bres, carnes, productos del corral 
y  de la lechería . In d u s tr ia  y com er
cio dé lo s ' abonos de lás an tic rip to - . 
gám icos e insecticidas. Econom ía r u 
ral., L a rem olacha y  la  fab ricac ión ; 
del azi'icar dé rérnolácha. Traducción. 
Ciase científica; p o r"  D. Carlos Sel- 
tensperger, J . Dangüy, D. A ntonio 
Rolef, Gh. Pluvinage, E, Jau z ie r y1 don 
Em ilio Sai liará. s  . •

Establecim iento  tip  oliiográfico de 
P. Salvat. Barcelona, 1923.— Seis en 
8.0 m ayor con V III-541 páginas el 
tomo prim ero, XII-518 el segundo, 
496 el tercero , XII-566 el cuarto , 533 
el quinto y VIII-761 y u n a  de e r ra 
tas el sexto. (12.160.)

53.865.—Luz de las cum bres y  re s 
plandores de lá Cruz (clase científica 
y a rtís tica), po r D. Manuel S iu ro t Ro

dríguez, de-1 texto, y  D. José L oygorri 
Pérez, de la ilustración  de la cubierta .

T alleres “V oluntad ,,. Madrid, 1923, 
Uno en 8 .°, con 124 páginas. (86.)

53.866.— Sal y Sol (clase lite ra ria ); 
por D. Manuel S iu ro t Rodríguez, del 
texto, y D. José L oygorri Pérez, de 
la  ilustración  de la cub ierta .

T alleres “ V oluntad”. Madrid, sin 
año (1924).— Uno en 8 .°, con 198 p á 
ginas y dos de índice. (87.)

53.867.— Enciclopedia A jg r f c ó l a , 
A guar d i entes y v in agres. Explotación 
de un  dom inio agrícpla. A picultura. 
Cultivo hortícola. Zootecnia. Cabras, 
cerdos, conejos (c ia se , científica); por 
D, P. P acottet y  L . G uittonneu, R. 
V uigner, R. Hommell, León B ussárd  
y Pablo D ifñotn . \  . >

T ipo litog rafía  de P. Sályat. B arce
lona, 1922-1924.— Cijnco eií 8,0 con 
X V -536 páginas el p rim ero , VIH-6É3 
el segundo, XI-527 el tercero, X-500 
el cuarto  y 448 él quinto. (12.101*)

53.868.— Hagan juego .., Comedia en 
tre s  actos. Clase d ram ática; po r don 
G regorio M artínez S ierra .

E jem p lar escrito  a uácjuína.—T res 
en 8 .p. con 83 pág tnás el p rim er acto, 
64 é l segundo y 59 e í tercero, (34.488.)

53.869.—E l cisne. Comedia en tres  
actos T e n  pró^á. Ciase d ram ática ; po r
D. Gregorio M artínez S ierra , ; 2

: E jem p lar ésertto  a m áquina.—T res 
en 8/> con 65 pág inás el aétó p rim é- 
ro, 74 el segundo y 47 el tercero .

53.870;— Conio la  h ied rá  al tronco* 
Comedia en tres actos, original. Clas< 
dram ática; po r D. Honorio M aura ¿  
Gamazo.

Im prenta4 Gráfica Madrid. M'adrk^ 
1925.—  Uno en 8 .° con 73 páginas» 
(34.490.) ; ..

53.871.— Por una mu*jer.— Zarzuelr. 
en dos actos, el segundo dividido 
dos cuadros, en prosa, original. Clase! 
d ram ática; po r D. Antonio Paso Can<. 
y  D. Ricardo González del Toro. j

Im pren ta  Gráfica Madrid, Madrid^ 
1925.— Uno en 8 .° con 73 p á g in a s  
(34.491.)

53.872.—L a paz del hogar. Com é\ 
d ia  en u n  acto, en prosa, pi^ginalv 
po r D. L u is de Sanchorreja , seudónW  
mo de José S ierra  de Luna. ; ' A ,

Ejemplar* m anuscrito .— Uno en 8 *  
con 39 páginas. (34.492.):

53.873.— •Hijo de mi alm al S ainete 
en tres  actos y  en prosa. Original.- 
Clase dram ática; po r D. Sinesio DeU. 
gado García. ,

Im p ren ta  dé los H/jos de M. G .‘ 
Hernández. Madrid, 1925.— Uno. en 8> 
con 93 páginas. (34,493.)

53.874.— L a bondad, com edia en trea 
actos, original (clase d ram ática); p éé
D. Pedro Muñoz . Seca. ,

;Im p ren ta  de J; Morales. Madrid^
1925.— Uno en 8.° con 100 páginas* 1 
(34.494.) •

53.875.— C(5mo se hace nri hombre^ 
sa inete en dos actos, el segundo dí^:. 
vidido en dos cuadros, o rig inal d $
E. G, del Castillo v J. B erguan (clase 
m usica l); p o r D. Jacin to  G uerrero  
Torres. i

E jem p lar m anuscrito .—Uno en folios 
con 13 ho jas. (34.495.) .

53.876.— G eom etría elem ental segúrf 
el sistem a cíclico, segundo y te rc e r  
grado (clase científica); por D. R afael 
M arim ón Belda.

Im p ren ta  E lzev iriana y  L ibrería , 
Carni, B. A. Barcelona, 1924.— Dos en 
8 .° con 148 páginas y  un a  de ce n su ra  
el segundo grado, y 219 y una de cea-; 
su ra  el te rce r grado. (12 .10 2 .)

53.877.— Soy un ángel..., monólogo!1 
o r ig in a l , (clase d ram á tica ); po r doa 
José S íngala Cerdá. . \

Im p ren ta  de Francisco Soler PrateJ 
Palm a de Mallorca, 1924.-—Uno en 8 ,• 
m ayor con 10 páginas. (29,6.) i

53.878.— Método ée  co rte  (clase lité-* 
r a m : y a rtís tica); po r doña Cándida 
Luego Hacías, del texto e ilu s tra 
ciones. . • 5

S. I. (Rial y E spinosa). S. L., Vigót.
S* A., 1924.— Uno en 8.° con 51 pági-* 
ñas. (34.496.) , -

53.879.— Concepto actual del asm a y  
tra tam ien tos m odernos. M onográ |ía  
(clase científica); por D. R afael Rq-í 
m ero Rodríguez. . ' ! ;

Imiprenta de “La D iv ina F a s tó raw* 
Sevilla, 1924.— Uno en 4.° mayor coi* 
264 páginas y u n a  de e rra tas . (1.130.7

53.880.— M edicina na tu ra l. Nuevo 
sistem a de curación. G ran enciclópe* 
d ia  p rác tica  p a ra  el tra tam ien to  de la* 
enferm edades al alcance do todos* Tr¿-: 
ducidn del alem án (clase científica)J 
el D octor Adr, A lfonsus A drianus Van-< 
d e r-P u t. : - - ..{I'- .

Sin im p. <D. Clarasó), B a rce lo n a  
1914 — Uno en 47° con 679 páginas. ; 
(12.103.) V -

53;881.— P éra  los qué cazan ó r u lú  
tican  (clase científica); p o r  D. Manüfd 
Moriano y  Vivó, con eí seudónim o d i  
“A . X B . V
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. /  Imprenta Latina. Madrid, 1925.— 
;XJno en S.° con 292 páginas. (34.497.)
, 53.882.— Tratado de Histología,—
[Anatomía microscópica del hombre y 

-Técnica microscópica. Traducida de la 
décimonovena edición alemana (clase 
científica); por D. Felipe Stehr y don 
Guillermo Yon Mollendorf.
• Establecimiento tipolitográñco de 

' Salva t Editores, B. A. Barcelona, 1924.
• Uno en 4.° mayor. XV-589 páginas y 
.una dcfe erratas. (12.104.)'

531883.— Palabras de dudosa orto- 
agrafía (clase literaria)'; por D. Joa
quín: López Cano.

Sucesor ele Aniero; Concha. Guada- 
Iajara, 1924.— Uno en 8.° apaisado con 
,134 páginas. (92.)
; 53.884.—La miedalla del torero, paso 

doble (clase musical); :por D. Pedro: 
vIlubio. Olarte.

Ejemplar, manuscrito.— Uno- en 8.° 
apaisado, con dos hojas. (34.4-93.)

53.885.— Cada maestriliO1.. . /  obser- 
, vaciónos pedagógicas de una que do ha 
pyisto en su vida un libro de Peda-ge-
; gía (clase literaria);. por D. Manuel ¡ 

^Siurot Rodríguez,
- Imprenta de “El Correo dé Andalu
c í a /  Sevilla, 1912.-—Uno en 8> con 

; '̂ 223 páginas, dos de índice y una de 
erratas. (88.) •

53.886.— Tres Taníin Ergo a solo y 
poro unísono (o cantores y pueblo). 
Tesitura media (clase musical);;;. por

Francisco Garrascón y Aguado.
’ Imprenta, de Juan Bravo. Madrid, 

4324.— Uno en folio, con tros páginas. 
(34.499.)

¿3.887.— Tres motetes al Santísimo 
.Baeramento a solo- y  c¡oro unísono (o 
Cantores y pueblo). TexRura centra,!, 
j K ú »  4, ¥0/1118-: ado-remus. Núm. 2, 
Ave verum. Núrn. 3, 0< salusíaris 

musical)?; por D. F ^ cteco , *.Ca-i 
.krassem y Aguado,

Imprenta de Juan Bravos. Madrid,: 
1924^--Uno en folio,¿ eon sets páginas 
>y portada. (34,500.)

— Enfermedades tropicales • 
leíase cieatíica); por D . Feto© H. 
=Manson-Bahr.

Establecimicnfo tipográfico de Sal- 
“fftai Fdiiores, S. A.— Barcelona, 4924. 
íUno en 4.a, con X-802 láminus y una= 
.«Jupiaste*

§&8&9.— Champo llega- el dolor, dra- 
«ft un kefte (clase dramática^; por 

D, Jorce Noronha de Oliyeira.
“Gasa, VeMzquez” . Sevi- 

1^1925*—Uno en 4.°, con 45 páginas. 
(1.131

onferencir cieotííLa lite— 
tsftfe s&tau ef.. cuplé!, monólogo en 

. y  verso, ortgte l dm ná-
* ^or Antonio iSxtremera y

í u émma., Matififr. m a i’M.
m  8-* ^  15 P%kia3..

i 5&.8PL— Muj.ere&- y io res i fe,Eapa- 
Postales áe España> fantasía- iíri- 

eomográfica emitas actos y 24 cua
dros (clase dramática);. original m ú-‘ 
sica de lo¡s maestros G. del Lampo y\ 

Foro#; por D. Ga&imirm* Giralt Ba- 
ry Dv. .José Viñass Samiíjh 

Ejemplar escrito a máquina.—Dos 
8i°,; con 17 páginas el primero y 

-! i é  elr segundo, (3*k5&2L) •

(CcrMimiará.)

F O M E N T O

DIRECCION 
GENERAL DE OBRASPUBLICAS . ’

En 'cumplimiento de lo. dispuesto en 
la regla sexta de la Real orden de 27 
de Diciembre de 1923, dictada para la 
aplicación del Real decreto de 23 del 
mismo mes/relativo a la constitución 
de los Tribunales de Trabajo Ferro
viario, se publica a continuación el 
resultado • del escrutinio de la vota
ción verificada para la renovación de 
cargos que se ordena en el artículo 5.° 
del mencionado Real; decreto de 23 de 
Diciembre de 1923: .

Sevilla, Alcalá, € almona y Compañías 
agrupadas—Sevilla,

: Servicios varios: Vocal propietario, 
D. Federico. Gordillo Corbacho. ..

Material y. Tracción: Vocal susti
tuto-, D. Manuel Caballero Nogales,

Vías y Obras.: Vocal sustituto, don 
Justo Térrico Gómez,

Madrid, 14 de Septiembre de; 1025. 
El Director general, Faqumelo.

CAMILOS VECINALES '

 S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, Tía-tenido a bien apro
bar- el expediente de declaración de 
uiilidad pública' del -.camino vecinal 
de Pabla de Masaluca a Álmatreí por 
Fayón (trozo segundo),.'presentado por 
la disuelta, Memeormmidad de Cata-. 
Juña.
, Lo que, de Real ordencomunicada 
digo, a V. S, paga su conocimiento -y'= 
demás efecto a.; Dios. guará©,: a V. S., 
muchos años. .Madrid/ ^4 de Agosto  ̂
de 1825.—El- Director general, Faquá- 
neto.
Beñon Gabernadm* civil de la provin

cia de Lérida.

S. M. el Rey (q. D. g.) confo rm á - 
aose con lo propuesto- por esta Di
rección general, ha tenido a, bien apro
bar por Real orden de 24 de Agostos 
próximo pasado, los expedientes dê  
declaración de utilidad pública de to» 
caminos vecinales siguientes:

Del kilómetro J5 de la earreteraf 
áe Monforfe, a I^alín, en Rodeiro, a* la 
parroquia de Saftp, pasando por- Ja 
.-furia mercado, ,de Río, parroquia. de 
Río, Cambá' Pórtela» San Salvador y 
otras.

De Loureza a Belez&r.
' Del lírnbarcaáero de. Puente Cánal, 

en la Ribé.ra mar de Sotomayor, al 
Montq de Cotoaguáo, , •

, Pe Monte áé Barro a Leídos <|o3 
1 Crastos,

De La Hermida a Yiiariño.
De P.orieáa a .Gobeln.
De Barreiras a Poreiras.
De la feria* de La Lomba a la de 

- Miranda.

De la plaza de Arbo a La Rocha,
De Chan de Ponte a Villar.
Del kilómetro 34 de la carretera do 

Pontevedra a Gampozancos al extre
mo oriental del nuevo muelle de Ri
bera del puerto de Vigo1.

Del kilómetro 5 de la carretera de 
Guülarey a Bayona al kilómetro 8 de 
la misma.

De la carretera de Guillarey a Ra
mal los a a la de la Virgen deh Camino 
a La Abelenda.

Del kilómetro 10 de la carretera de 
Guillarey a Ramallosa al kilómetro 2 
dé la de Areas a Tormiño. .

De la carretera de la Virgen de! 
Camino al kilómetro 22 de la de Re- 
donde!a a La Guardia, con un puente 
sobre el río Louzo.

De Lonfares, carretera de Salvatie
rra a Maceira, al barrio de la Iglesia, 
en la parroquia de Sabajanes.

Del kilómetro 4 de la.carretera de 
Carrasqueira a Pazos de Borbón al 
camino vecinal de Gándara a Troiu 
coso.

De s r i e l a  (ramal a la Iglesia), ai’ 
Mondariz (balneario).

Del camino vecinal de San Martín 
de. Pórtela a Illas o Prado, en la ca- 

. rretera- de Penteareas a Gobelo.
De la plaza de Mondariz a la Iglc^ 

sia de Sabajianes.
Del muelle de Agüete al lugar del 

Iglesiario de Santo Tomé de Piñeira.
De Pardavila. carretera de Marín ai 

Con, al Jugar de Santo Tomé de Pi- 
ñetro;

Del kilómetro* 1 de la carretera de 
Marín ‘al Con al lugar del Iglesiario 
de San Julián,

De la rampa riel lugar de la Igle
sia de Garbailedo a Car03% pasando 
por el barrio de Cada-bote, "-en la .pa
rroquia de Sacos, a unir con la ca
rretera de Bar tan tiño a Pontevedra.

De la carretera, de Barbantiño á 
Pontevedra, en el punto denominado 
Dorna,, kilómetro 632,. a enlazar coa 
la carretera de Sarra^ia, kilómetro 28.

De la carretera de Barbantiño á 
Pontevedra, en la párroquia da Sa
cos, kilómetro 635, a enlazar con lá 
de Gampo-Lameiro en Vichocuntín, 
kilómetro 23¿ :

Del. kilómetro 7 f e  lá carretera dé 
Puente GaMelas al Iglesiario dé̂  ̂Aguas 
Santas a ia de Puente; Bom  al límitê  
mi el kBómetro -18̂.

De la, carretera; #  Puente. Caláelái 
al Iglesiario de Aguas Sancas al puc* 
bit» de San Lorenzo do la Escuadra.

De la continuación del eamáno vté* 
clnal de la carretera de Puente Boral 
al límite ni punto nombrado Lou?c* 
z&% de la parroquia de dicho puebiot 

De Saar a Berdueido. |
De Ruibala a 
De Pararlo a Vilacobá.
De. la carretera de Puente Bora-af 

límite en Regueira da Peniña al pne  ̂
Mo de Gabelo.

De la carretera de Puente Bera ú  
Límite en Puente del Oampo al Petóte* 

De la carretera de Puente Bora ,al 
límite en Puente Verdugo a Carey.

De la Gasa Consistorial de Lamaí á 
Frag&

De porrallciros ;a Gernádelo.:
. ; De Sendo  ̂ esmúno vecinal de Aií- 

tas a Giería. . •
Dé la cerretera de Puente Poldrafií 

a Pontevedra, kilómetro 410, a Cor
tejada, *
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•De Gajate a La Lama.
I>8 Ghangrande a Ám nidal. ■..

. De Pedreira a Brexiña.
. De Mace ir a, en la carretera de Sal
iv a  ti erra, a Maceira, al puente y. re - 
.gato de Castelán.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V.. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Septiem
bre de i 925.—Él Director general, F a - 
quineío.
¿eñor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra*

C o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e  c a 
RRETERAS

Vista la instancia de D. Ginés Or~ 
tuño Martínez, conteatista de las obras 
de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 43 al 52 de la 
carretera de La Solana a la de Vi- 
Ilarrobledo a Ballestero, en queja 
contra lo dispuesto por* el Ayunta
miento de Oseado Montiel exigiéndolo 
un impuesto de 0,87 pesetas’por me
tro cúbico de piedra que extraiga -de 
punto denominado “Morro de la Fuen
te ”, propiedad de dicho Ayuntamien
to, y que figura como cantera seña
lada por la Jefa tu ra  de Obras públi
cas, en la que solicita, que siendo este 
impuesto gravoso a sus intereses por 
«cuanto al hacer la baja en la Licita
ción no contaba con él, se le aplique 
la disposición que se dictó para  un 
caso igual en la provincia de Almería:

' Resultando^ que a D. Salvador Me
dina, contratista-do las obras de re 
paración de los kilómetros 103 al 105 
¡de. la carretera de. Murcia a Granada, 
en la provincia de Almería, el Ayun
tam iento de Vélez-Rubio le exigió 
una peseta por metro cúbico de pie
dra que extrajese de los terrenos pro
comunales en aquella jurisdicción:
 ̂ Resultando que 1.a tal petición l’ué 

informada .por el Ministerioi de la 
¡Gobernación manifestando que, con
forme al artículo 367 del Estatuto 
provincial, quedasen exentos de de
rechos y tasas tes aprovechamientos 
inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que explota directa
mente el Estadc^ o bien todos los 
aprovechamientos que inmediatamente 
interesen a la seguridad y defensa del 
Estado, cuya primera circunstancia 
concurre indudablemente en el pro
yecto de construcción de la carretera 
de Murcia a Granada:

Resultando que en virtud de tal in- 
íohme £¡e dictó una Real orden de 5 
ido Junio del presente año, publicada 
on la G a c e t a  d e  M a d r id  de 16 del 
feismo mes, disponiendo que el Ayun
tamiento de Vélez-Rubio no tenía de- 
jocho a exigir el cobro de tal arbi
trio al contratista D. Salvador Me
dina, por hallarse la obra compren
dida en el artículo 367 del Estatuto

Eroyincial al referirse a servicio pü- 
lico de comunicaciones:
. Considerando que la petición de don 

Ginés Ortüño es análoga a la que hizo 
D# Salvador Medina como contratista 
do la reparación de la carretera de 
¡Murcia a Granada:

Considerando que es conveniente 
una disposición con carácter general 

ten evitación de la, reproducción de 
Vasos análogos, y a ñn de evitar re

trasos en las obras y  pérdida de tiem 
po en la tram itación de los expedien
tes a que dan lugar,, -

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, se ha servido dispo
ner se manifieste a! Ayuntamiento, de 
Ossa de Montiel que no tiene dere
cho a exigir al contratista D. Ginés 
Ortuño Martínez el cobro d e  cantidad 
alguna por metro cúbico de, piedra 
que extraiga en los- terrenos proco
munales, y que se considere la Real 
o riten .de 5 de Junio del p rósente año, 
publicada en la G a c e t a  del d ía 16 
del mismo mes, dictada con carácter 
general para  todos los casos análo
gos que puedan presentarse en lo su
cesivo.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Sub
secretario .encargado del despacho de 
este Ministerio comunico a-V/S.  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Septiembre do 1925.—El Direc
tor general, Faquinelo.
Señores Gobernadores civiles e Inge- 

nierios jefes de Obras públicas de 
todas las provincias..

SECCION DE AGUAS

Trabajos hidráulicos
S. M. el Rey (q. D. g.), previa la 

intervención del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, ha tenido a bien:

1.° Aprobar para el actual año eco
nómico la siguiente distribución del 
crédito del capítulo 23, a rtícu lo . 2.°. 
•concepto 1.°, del presupuesto de este 
Ministerio, correspondiente a obras de 
defensa y ancauzamiento, con las s i
guientes prescripciones: . ... .

a) Que las "cantidades destinadas 
a obras se han de invertid con cargo 
a los presupuestos especiales aproba
dos para cada una de ellas y cuya eje
cución haya sido autorizada.

b) Que los gastos referentes a ex
propiaciones se han de realizar con 
cargo a los expedientes aprobados para 
ellas y  a los presupuestos también 
aprobados para la formación de los 
expedientes de expropiación.

Pesetas.
División del Ebro. --------------- ■

Defensa de Sort (adminis
tración)  .................... 20.600

Idem de la Huerta baja de
Gallur  .........    29.000

División del Pirineo Oriental.
Defensa’ de Palamós (con

trata) ...........    5.000

División del Júcar. T
Defensa de Fortaleny (conA ib ' 

trata) .......    95.000

División del Segura*
Defensa de Cartagena (ca

nales Algameca y Norte). 2.760
Canal del Guadalentín.....* 2.100
Márgenes del Segura entre 

Beniel y Almoradí........* 3.770

División del Sur de España*
Desviación del Guadalme- 

dina (administración)....,2 334.000;

Pesetas. }
- -      - « *  "

Idem del puente y fas fé-:
. rroasí (contrata)... 269.37fí
Idem del ídem Alfonso XIII .

(ídem) ............     257:00$
Encauzamiento del Guadate
m feo).  .............   52.89$
Idem del Adra   v r . fj 1 SO.OOf

División del Guadalquivir. ..
Desviación del Guadaira y

malecón de defensa  . 5.20®
Malecón revestido para la 

desviación del Guadaira..’ 116.50(?;
Encauzamiento d e 1 Cere-: 

zuelo en Gazorla   15.20®

División del Duero.
Encauzamiento del Esgue-;

va en Vallado!id1..............  3.709
Idem del ídem en Renedo. 4 22.850
Idem del Arlanzón ep B ur- 
. gos, trozo 2.° (contrata). 151159?
Idem del ídem id. id. (ago-.

lamientes) ....................   60.00®
Idem del ídem id. id. p u e n 

te (contrata)  ..........  107.847
Idem del ídem id. id. (ago

tamientos) ........    20.000
Idem del ídem id. id., tro - -

zo 1.° (contrata)..............   145.000
Idem del ídem id. id., id. 

(agotam ientos).  ..............  30.009

División del Miñó.
Encauzamiento del Piles.... 3.100 
Expropiaciones de todas las 

obras cuando sean de car
go del E stado...................  400.000

Remanente para im previs
tos y atender a obras que 
puedan comenzar en el 
actual año   .......  1.296.918

T o t a l ............. , . ... 3.500.000

2.° Disponer se tenga en cuente 
que en las cantidades consignadas ert 
la anterior distribución para las obras 
de defensa de la Huerta baja de Ga-< 
llur y de desviación del Guadaira .van. 
comprendidas las sumas libradas para 
dichas obras por Reales órdenes de 28 
de Julio y 4 de Agosto del corrien
te año.

3.° Disponer, por último, que por 
las Divisiones hidráulicas se formu-¿ 
len, sin pérdida de tiempo, los opor-v 
tunos pedidos de fondos para las obras 
que se ejecutan por administración.

De orden del señor Subsecretaría^ 
lo comunico a V. S, para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S„ 
muchos años. Madrid, 9 de Septiem-í 
bre de 1925.—El Director general* 
P. D., el Jefe de la Sección, V, Martín* 
Señor Ordenador de Pagos por obli-t 

gaciones de este Ministerio.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO Y SEGUROS

En cumplimiento de lo prevenid^ 
pos .el artículo 118 del Reglamenta!
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'¡¡del Seguros se pone en oonocimien^ 
jto de los asegurados en particular 
y del público en general que la Com
pañía “Cubana de Accidentes, S. A.” , 
jueilegación española, domiciliada en 
>sta Corte, calle de Alfonso XII, nú-: 
mero 24, ha dejado de Oiperar en el 
jramo de Transportes y declarado en 
liquidación voluntaria, según decla
radla expresa del Delegado en Es
p a la  D, Francisco. ¡Terol y Jimé-: 
jtes, ;  ̂ -%

Madrid, 9 'de; Septiembre de 1925*

El Jefe superior de Comercio y Se
guros, R. del Iranzp. *

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 123 del Regamento de 
Seguros, -se pone en conocimiento 
de los asegurados y del público en 
general que la Sociedad anónima de 
Seguros “The Eagüe Star” , Delega
ción española, en liquidación, domi-s 
ciliado en esta Corte, calle de Fer-: -

nanflor, número 4, lia solicitado su! 
extinción en el ramo del Tra.nspor-j 
tes, por no habex' realizado operan 
ciones de seguros desde su inscripn 
ción, por lo que se fija el plazo de! 
dos mese\s para que puedan oponer-i 
se alia solicitada extinción aquellos1 
que se consideren perjudicados y 
expongan en este Centro lo que ess 
timen pertinente a su derecho.

Madrid, 10 de Septiembre de 1925* 
M  Jefe superior de Comercio y Se
guros, R, det tranzo-.


